FALLO

Tribunal: Cámara en lo Criminal de 1a Nominación de Catamarca(CCrimCatamarca)(1aNom)

Fecha: 26/05/1998

Partes: B., G. M.

Publicado en: LA LEY 1999-F, 701, con nota de Javier E. de la Fuente - LLNOA, 1999-542,con nota de Javier E. de la Fuente  

San Fernando del Valle de Catamarca, mayo 26 de 1998.

1ª ¿Está probado el hecho delictuoso, su autoría material y la responsabilidad penal como partícipe del acusado? 2ª En caso afirmativo ¿qué calificación legal le corresponde asignar? 3ª ¿Cuál es la sanción que debe aplicarse y si deben imponerse las costas? 4ª ¿Debe hacerse lugar a la acción civil intentada en la presente causa?

El doctor Mazzucco dijo:

1ª cuestión.-- Que al prestar declaración en el plenario el encartado G. M. B., entre otros conceptos expresa que él quisiera hacer una síntesis de lo que le sucedió desde el primer momento, manifestando que en el año 1995 sufrió un accidente que le costó cuatro operaciones Agrega que luego regresa de Córdoba donde estuvo internado, no sabiendo qué es lo que puede declarar, sosteniendo su ajenidad con el hecho y expresando no saber qué es lo que tiene que declarar. Manifiesta que de la Comisaría 7ª lo citan el 13 de marzo de 1996, haciéndolo ir dos o tres veces y que el doctor Cano le da 180 días de incapacidad. Sigue diciendo que luego lo llevan a la Comisaría Segunda donde le dicen que está por averiguación de antecedentes, y que nunca le dijeron de qué lo acusaban o le mostraron pruebas, y que por ello no sabe qué es lo que tiene que declarar. Manifiesta que tiene un problema en la cabeza, lo cual no quiere decir que sea esquizofrénico, pero hay cosas que se olvida, que no recuerda, que muchas veces no recuerda cosas importantes pero él quiere que se le haga recordar. Sigue diciendo que él era pintor en telas, letrista, mecánico dental. Interrogado acerca de si entre el 27 al 31 de enero de 1999 él se dedicó a esa tarea, respondió que no porque se encontraba incapacitado físicamente y que aparte a M. C., si es la que mencionan, él la conoció y la conoce, aclarando que con ella tuvo un acercamiento sentimental, espiritual e íntimo. Sigue diciendo que ella no vivió mucho tiempo con él, iba por horas, días, pero nunca por meses. Manifiesta que en diciembre ella no volvió más a su casa, le dejó la moto con una nota que decía que se la dejaba. Agrega que él tuvo la moto y pasó un tiempo sin que ella volviera a su casa y luego llegó una chica con la cual compartía un sentimiento intimo, y con la que pasó las fiestas de fin de año y que trató de ubicar a M. C. para entregarle el rodado, andando por distintos lugares, "Bigotes", y "La Casona", y en una ocasión que venía de "La Casona" vio salir toda la gente, iba despacio y entonces dos chicas le hacen señas y paró y ellas le dicen, aclara que no recuerda haber declarado en primera instancia, porque en aquél momento cree haber estado bajo el efecto psicofármacos, no recuerda haber firmado nada pero ahora no está bajo el efecto de psicofármacos, y retomando su relato, dice que esas chicas lo saludaron y le dijeron ¿por qué no tirás la moto?, agregando "qué hija de puta es esta mina" y él les preguntó a quién se referían y le dijeron que "a tu hembra", aclarándole que se trataba de M. y ellas le dicen que ella estuvo en el baile en estado de ebriedad, y que le preguntaron si lo había visto a él y ella dijo que no, y que M. expresó que había una persona que le manifestó "sabés como podés hacer para cagar al Indio" en referencia a él, explicándole que M. le dejara la moto y fuera luego a denunciar que él había robado la moto, agrega que le dijeron que el que le dijo fue el vigilante P., que estaba en la puerta de "Bigotes". Sigue expresando que él fue el lunes al centro porque quería ver una ropa, y deja la moto en Chacabuco y Rivadavia, fue al local ése y escuchó que la decían "B." y le repitieron el nombre y esa persona lo agarra del manubrio de la moto, aclarando que se trataba de un señor alto de pelo corto y gafas de sol, quien le dice que qué hacía con esa moto porque estaba denunciada como robada y él entonces le dijo que se la habían prestado, esa persona le hace entender que es policía y que había una circular donde figuraba la moto y le dice que entregue la moto o la tire porque "te quieren joder" y él le pregunta quiénes y le contesta "la dueña de la moto y el oficial P. te quieren cagar". Sigue diciendo que a él lo hostiga la policía desde el año 1992. Que él se fue en la moto pensando que si iba a la policía lo primero que iban a decir era que dejara la moto y lo meterían adentro. En este estado hace referencia a que no sabe por qué está sometido a proceso, que él no sabe lo que hizo, que no mató a nadie, pero que está privado de su libertad desde hace 2 años, sufriendo torturas, apremios, deformación del rostro, y haciendo la acotación que a él lo "basurean" como quieren. Retomando su relato expresa que si iba a dejar la moto a la policía lo meterían preso, entonces decide ir a entregársela a la dueña, dirigiéndose a la casa de una señora a la que conoce como "Nena", que cree que se llama F. B., porque él sabía que M. estaba allí, aclarando que ésta siempre decía que era soltera y después dijo que era casada, él la buscó en la casa de B., y ésta le dijo que no estaba, que había salido con el marido y entonces él le dijo que le avisara que al otro día lo esperara y él le entregaría la moto. Manifiesta que después que se va se entera que M. y la hija de esa señora, de nombre S. lo estaban escuchando a metros de allí. Sigue diciendo que él se paró en una panchera y ve una moto con un señor y atrás M., parado a 10 ó 15 metros, se baja M. y le dice que venía a llevarse la moto y él le dijo que allí estaba la moto, entonces ella agarró la moto y se fue, y después se enteró que el que iba con ella era M. P., el marido. Expresa que sólo conoce a una hermana y 2 sobrinas de M., manifestando que desde esa vez no la vio a M. Sigue expresando que en una ocasión después de entregarle la moto, estaba en su casa incapacitado físicamente, despertándose porque golpeaban la ventana y le dicen que era M. a lo que él manifiesta que no tenían nada de qué hablar y ella le dijo que iba a dejar la moto y él le dijo que no, subiendo el volumen del televisor y después cuando sale al patio de la casa ve la moto y mirando hacia el fondo no ve a nadie Sigue diciendo que sacó la moto que le había prestado su familia y la otra moto quedó allí, aclarando que ese día no salió porque esperaba que ella fuera a buscar la moto, pensando él que se trataba de otra trampa de P., recordando que era sábado y que no salió, saliendo al otro día dejando a la moto de M. en la puerta de la casa de su madre (del acusado), dejándola con la llave puesta pero ella no se la llevó, volviendo a su casa donde se encuentra con el hermano de ella bebido quien le dijo que no veía a su hermana. Sigue expresando que en una oportunidad notó un vehículo detrás suyo y él se hizo a un lado y el vehículo no lo pasó, entonces él aceleró y se fue a su casa y al llegar ve que el vehículo desaparecía a 10 ó 20 metros de la esquina, deja la moto y ve llegar una persona que era M., bebida, despeinada, diciéndole que buscaba la moto, arrancándola y salió y luego él escuchó que ella hablaba con un hombre y arrancó y paró y luego arrancó un vehículo, aclara que escuchó que hablaba gente, que se reían, entonces él cerró la canilla y volvió a entrar cuando escucha que le dicen "hijo de puta", la ve a M. no sabiendo bien qué le dijo pero era algo así como "vení para acá si sos macho". Expresa que él escuchó que hablaban, que se reían y después no escuchó nada más y desde esa vez a esa chica no la vio más. Manifiesta que viajó a Buenos Aires estando allá el 14 de febrero, viajando el 13 no sabiendo si volvió el 24 o el 26, porque su hermano le dijo que le pasaba algo a su madre, y le manifestaron por la calle que él, el "Indio B." mató a una persona, que hizo desaparecer una persona, y el juez S. decía que él estaba fugado, agregando que él no sabía nada, que ignoraba totalmente y todo el mundo quería llevarlo a la silla eléctrica cuando él no sabía nada. Expresa que él estaba en su casa, pasando por frente a las Comisarías, reconociéndole luego que lo habían visto pasar. Expresa que el 13 de marzo del 96 lo citan de la Comisaría Séptima, a donde lo hicieron volver dos o tres veces, lo detienen y le dan la libertad y va un Fiscal y le dice que había sido una equivocación, que lo disculpara. Sigue diciendo que está lleno de impotencia por lo que está pasando, que se ensañan hasta con su familia, con una sobrinita de cuatro meses, y que él está enfermo de que se abusen de él. Manifiesta que el apodo de "el Indio" se lo pusieron en el 94, afirmando que lo único de lo que es culpable es de aguantar las injusticias que le hacen siendo él totalmente ajeno. Manifiesta que en esa época estaba construyendo en su casa, aclarando que tenía una casa precaria, había puesto las chapas ahí nomás a la altura del encadenado, siendo la parte del baño toda precaria, y que estaba clavando las chapas el día que lo detuvieron. Manifiesta que compró materiales de construcción en un corralón que está a más o menos 100 metros de su casa, aclarando que a los dueños y a los empleados los había visto pero no los conocía, es decir no los trataba, no recordando cuántas veces fue al corralón, que compró caños de PVC, pileta del baño, bidet, clavos, cemento, cal compuesta, agregando que explica para los que no sepan que no es cal viva, que él compró la compuesta y que cree haber comprado un frasco de un líquido para acelerar el secado de la cal, agregando que le llevaron de ese corralón unos ladrillos que él compró. A preguntas que se le formulan en torno a el porqué de su aclaración en lo atinente a la cal viva y la compuesta, responde que es su costumbre. A continuación niega haber comprado soda cáustica, nunca supo nada de soda cáustica, jamás la escuchó nombrar, agregando que cuando el doctor S. le preguntó, le dijo lo mismo a él, afirmando que en ningún momento compró soda cáustica ni supo qué es. A preguntas que se le formulan responde que a Buenos Airea viajó el 12 ó 13 de febrero y no recuerda si volvió el 20, el 24 ó el 28 de febrero. Expresa que en Buenos Aires paró en la casa de A. F. compartiendo con la misma una habitación en un hotel del cual manifiesta no recordar el nombre pero sabe que estaba en la calle Pasco.

En lo que respecta a sus medios de subsistencia para esa época manifiesta que tenía dinero ahorrado antes del accidente en febrero del 95, y que le dieron el alta en abril del 95, pero que no vivió sólo de los ahorros sino que sale con mujeres que pagan por sus servicios eróticos, aclarando que se trata de relaciones sexuales. Sigue diciendo que su hermano es J. P., aclarando que él tiene su propia vivienda, y cómo lo van a interesar a su hermano, haciendo referencia a que le hicieron un allanamiento. Sigue diciendo que en un principio la tapia que cierra su casa era la de su hermano, y él tenía el resto abierto, que después hizo cerrar. Expresa que M. C. conocía la casa de su hermano porque la hermana de ella comparte la vida con aquél. Manifiesta que no puede precisar la fecha exacta en que vio a M. C. pero la propia familia de M. en la Comisaría Segunda le dijo que el 12 de febrero estaba, aclarando que en febrero del 96 fue la última vez que la vio, que eso fue cuando pasó lo del grifo. A preguntas que se le formulan responde que viajó a Buenos Aires en Chevallier, y con A. F. luego se cartearon pero no se vieron personalmente. Afirma que desde Buenos Aires jamás escribió cartas a parientes de M. C. Expresa que no les escribió ninguna carta pero sí se enteró de que lo estaban acusando, agregando que él escribió carta de Capital a la Provincia de Buenos Aires a sus hermanos, aclarando que escribió una carta que envió a sus hermanos cuando estaba con A. F., depositando la correspondencia allí en un supermercado bien grande. Sigue diciendo que le hicieron pericia caligráfica, que estaban P., S., B., y este último cuando lo vio que estaba escribiendo fue a otra oficina vecina, trajo una máquina de escribir y la puso donde él estaba, escribiendo martillando la máquina haciendo la mesa para todos lados, agregando que a él le dijeron que las pericias no saldrían favorables, y que él tuvo acceso a esa pericia que tiene errores que en su opinión sostiene son horrores. Manifiesta que la casa de M. C. está a 20 ó 30 metros de la avenida por donde él pasa para ir a su vivienda. Sigue diciendo que a M. C. la conoció porque ella lo hizo llamar con una sobrina, no pudiendo precisar pero que fue en el 95. Manifiesta que M. C. le pidió que la sacara del baile porque había una persona que la quería castigar. A preguntas que se le formulan aclara que 2 cartas mandó a sus hermanos a la Provincia de Buenos Aires, y el papel cuando fue detenido lo llevó la policía, después fue a visitarlo uno de los hermanos y él le preguntó de la carta y le dijo que no había recibido ninguna correspondencia. Sigue expresando que antes del accidente conoció a M. C., y cuando lo iban a llevar del San Juan Bautista a Córdoba llegó M. C. y se fue en la ambulancia con él a Córdoba, estando 2 meses con él en Córdoba y ninguno de la familia sabía nada que ella se había ido con él pero entonces no denunciaron a nadie. Manifiesta que él a M. C. la conoció cuando estaba bien, pero después supo que ejercía la prostitución, aclarando que cuando ella estuvo con él no bebía, ni fumaba, pero de repente se alejó de él, y después la veía ebria, mal, que fumaba, y ella fue la que le dijo que ejercía la prostitución lo que sabía, afirma, su familia.

A preguntas que se le formulan manifiesta que desde 94 le empezaron a decir "Indio", otros sobrenombres no tiene, aclarando que la gente lo bautiza, y que él no se identifica cuando lo nombraban de esa manera, agregando que en su familia le decían "Chichi", y que M. no lo llamaba ni por su apodo ni por su apellido, y en el tiempo de 2 meses que estuvieron en Córdoba, ella no lo llamaba por nombre, apellido u apodo. Manifiesta que estaba relacionado espiritualmente y que corrió el sexo con M. A preguntas que se le formulan expresa que en Buenos Aires no se ubica, que cuando bajó del colectivo le pidió al "tachero" que lo llevara a la calle Pasco, aclarando que viajó solo a Buenos Aires, asimismo responde que la correspondencia la depositó en un supermercado que está cerca de donde él paraba, porque fue caminando, pero la ubicación no la puede especificar.

También a otras preguntas responde que M. C. estaba con él horas, días pero no estaba meses aclarando que nunca se quedó más de 10 días con él. Sigue diciendo que la pericia caligráfica tiene horrores y él se avergonzó de haber leído eso, sosteniendo que la pericia dice una cosa y la resolución otra, como por ejemplo en el caso de las obleas que no coinciden y aparte de eso había 2 cartas y en la resolución 3 cartas. Manifiesta que fue empleado policial del 76 al 79, habiendo trabajado en las Comisarías Segunda y Quinta, con el puesto de agente, aclarando que no lo echaron sino que él renunció. Por la compra en el corralón le dieron factura. A preguntas que le formula su defensa en el sentido si le mostraron restos de cadáver, prendas, elementos de prueba, responde que jamás le mostraron absolutamente nada, que hubo ocultamiento de pruebas, que lo ve parcial, falto de objetividad. Expresa que en agosto del 96 un policía de civil le contó que la familia C. había recibido correspondencia de M. C., y el juez lo sabía pero no quería que él lo supiera, preguntándose a sí mismo por qué no se investigó eso, por qué no se puso en la causa, afirmando que eso fue rechazado porque B. estaba privado de la libertad. Manifiesta que la moto es de marca "Agrale", en el tanque cruzado dice "Agrale", "Cagiva" es un rótulo bajo el cilindro del motor, y que la moto a simple vista se puede identificar como Agrale pero no como "Cagiva", sigue diciendo que jamás le dijeron dónde, cómo y cuándo fue muerta M. C., ni le dijeron el día, afirmando que la policía no le dijo nada, que nunca le dijeron nada en cuanto a una golpiza en lo de J. Expresa que nunca usó barba ni bigote, y jamás pidió soda cáustica. A preguntas que se le formulan expresa no saber si las motos "Cagiva" son todas iguales, pero puede decir que le resaltó eso a su defensor porque en su familia hay muchas motos. A preguntas que se le efectúan manifiesta, que el cuerpo de escritura lo hizo en la comisaría y no hizo ampliación indagatoria. A una pregunta que se le efectúa en el sentido de si puede asegurar que M. C. no se comunicó con su familia en los 2 meses que estuvieron en Córdoba, manifiesta que no puede asegurar eso. También a otras preguntas responde que no puede asegurar que M. C. se haya comunicado con su familia cuando estaba ya detenido y él no agredía a M. C. simplemente la echaba de casa cuando no le gustaba alguna cosa. Sigue diciendo que las cartas a sus hermanos las confeccionó en papel con flor estampada, y él pedía a la chica F. sobres y papel para escribir. Manifiesta que no sabe si declaró en sede policial y judicial porque estaba siendo medicado, que debe haber estado pasado de fármacos, y que en la comisaría lo sobremedicaban. Aclara que hasta la actualidad está medicado, pero después rechazó los medicamentos para estar lúcido, no recordando si lo hicieron declarar en la comisaría. Sigue diciendo que conoce a "Nena", a S. B., a L. C. que cree que es sobrina de M. Manifiesta que M. C. habló con H. el 7 de febrero y le dijo que ya le había entregado la moto, aclara que H. es un mecánico, no conociendo su nombre, que él lo conoce como R. H. Sigue diciendo que cuando le hicieron hacer cuerpo de escritura estaba presente el doctor G. A preguntas que se le efectúan expresa que no tiene por costumbre formular advertencias ni amenazas a nadie. Manifiesta en cuanto a la actividad de su hermano que es albañil aunque él no sabe exactamente, y que vio que estaba él con la hermana de M. pero no puede especificar si realmente vive con esa chica. En cuanto a los servicios que dice prestar a mujeres dice que lo hace en lugares privados que la persona del sexo femenino le indicaba.

Omissis...

Que hasta aquí se ha efectuado una reseña de las distintas declaraciones recepcionadas durante el debate las que serán analizadas en lo pertinente en cuanto resulten útiles, al irse desarrollando esta fundamentación.

Que en este camino tenemos que merituar que el sujeto pasivo del homicidio es un ser humano, y como expresa Fontán Balestra debe entenderse por tal "todo ente que presente signos característicos de humanidad sin distinción de cualidades o accidentes" (art. 51, Cód. Civil) ("Tratado de derecho penal", t. IV, p. 76). Debiendo a través de un procedimiento de razonamiento lógico determinarse las circunstancias de esa muerte.

Que resulta necesario destacar que en el caso de autos no existen testigos presenciales, es decir que hayan percibido a través de cualquiera de sus sentidos el hecho investigado, es decir el momento en que se produjo la muerte de M. B. C. Sí existen en autos otros elementos probatorios a ser merituados y valorados conforme a las reglas de la sana crítica racional, esto es, conforme los principios de la recta razón, es decir, las normas de la lógica, de la psicología y de la experiencia común.

Que conforme consta en el acta inicial de actuaciones de fs. 22 vta con fecha 24 de febrero de 1996 es encontrado detrás del Cementerio Municipal, más precisamente en el Pozo R-1, Rebombeo de Osca, en el canal de riego una pierna derecha en un borceguí de color negro, observándose los huesos tibia y peroné aparentemente derecho con partes blandas putrefactos en extremo inferior. Sobre este hecho prestan declaración en el plenario: N. A. S., quien manifiesta que él estaba trabajando, cuando unos chicos se bañaban en el canal y le informan que sacaron un pie del canal, aclarando que el lugar se llama "Aguas Turbias", que eso sucedió a la tarde y él se comunicó por radio con la central y de allí llamaron a la policía quienes llegaron inmediatamente. Expresa que el pie estaba dentro de la bota con medias oscuras por el barro, y que eran dos huesos, uno finito y otro grueso, y que la bota era tipo borceguí con 2 ó 3 hebillas. Asimismo declara A. G. G., quien manifiesta que cuando cruzaba por el puente se estaban bañando unos chicos que gritaron haber encontrado una bota con un hueso sacándola él del agua y avisando al encargado de la Osca, quien aclara que se trataba de una bota negra, las medias blancas con tierra y huesos, y que la bota tenía planta de goma. También con respecto a este suceso declara M. E. Q. quien manifiesta que se estaban bañando en el canal tirándose con zapatillas y justo ve un borcego, lo levanta y ve que era una pierna, se asustó y le dijo a un amigo suyo, luego lo sacaron del canal y le avisaron al encargado de Osca y éste llamó a la policía, quien aclara que como a cien metros se encuentra el sifón. También declara en torno a esta misma circunstancia H. E. R., quien manifiesta que se estaban bañando ese día y vio pasar una bota y el chico Q. se asustó y empezó a gritar "una pierna, una pierna", avisaron a Osca y de ahí llamaron a la policía, aclarando que se trataba de un borcego que tenía una pierna. A fs. 23 se lleva a cabo examen técnico médico elaborado por el doctor A. B. C. en el cual se informa que "se observan los huesos tibia y peroné aproximadamente derechos con partes blandas putrefactas en extremo inferior unida al pie en avanzado estado de descomposición.

Dicho pie y el extremo inferior de tibia y peroné se encuentran dentro de una bota de caña corta de color negro y de una media corta gruesa blanca ...". Que conforme acta inicial de actuaciones de fs. 1/vta con fecha 26 de febrero de 1996 se toma conocimiento que en un sifón ubicado en la vera del río Ongolí se encontraban restos humanos, y que al constituirse en el lugar una persona que trabaja en Dirección de Riego manifiesta que al llevar a cabo trabajo de limpieza en el sifón se encontraba un cuerpo humano. En el debate ha declarado sobre este hecho N. A. A. y M. L. C., remitiéndome a las reseñas de estos testimonios efectuados ut supra. Obran en autos los respectivos croquis ilustrativos donde fuera encontrado el cadáver a fs. 52/59 del cuadernillo de resultados periciales. Asimismo fotografías contenidas en el cuadernillo de fotografías. Certificado de defunción de fs. 521/vta. A fs. 1/4 del mencionado cuadernillo de resultados periciales obra acta de autopsia en la cual se informa entre otros conceptos que se transcribirán por separado.

"...Del examen de visu en la extremidad cefálica se aprecia pérdida parcial de cuero cabelludo, dejando ver la calota craneana al descubierto y de las zonas del cuero cabelludo que quedaron se aprecia parcelas con ausencia completa de pelos y aparentemente raíz de los mismos en el cuero cabelludo con piel aparentemente sana a la vista macroscópica y otra región del mismo, que presenta lesión profunda de piel y tejido celular subcutáneo de límites netos con el resto del cuero cabelludo con piel aparentemente sana a la inspección macroscópica y que tomaba la región frontal por completo, ambas regiones temporales y parte de ambas regiones parietales, que hacia la izquierda se extiende con iguales características hacia la mejilla izquierda, cara lateral izquierda del cuello, hombro y tercio superior de brazo izquierdo. Por la derecha se extendían a la mejilla derecha y aparentemente hombro derecho. Las lesiones de piel hasta aquí descriptas podrían haber sido producidas por sustancia cáustica..."; "...cabe señalar que en cavidad abdominal no se encontró sangre libre en la misma ni lesiones de los órganos encontrados Se abre el peto esternocostal y se observa sus órganos en estado de putrefacción, sin lesiones y sin sangre en cavidad... Por último se realiza disección de los planos musculares del cuello no evidenciándose lesiones equimóticas ni infiltración sanguínea en todos los planos musculares. Profundizando las incisiones se observa tráquea externamente no evidenciándose lesiones y acto seguido abre la misma tampoco encontrándose lesiones en su interior. A posteriori se abre esófago donde tampoco se observan lesiones..."; "...De las lesiones descriptas las equimosis fueron producidas por trauma no importante como para comprometer la vida y que las lesiones producidas en piel y tejido celular subcutáneo impresionan por su profundidad como producidas por acción de sustancia cáustica y de gravedad. No se encontraron elementos suficientes en los restos analizados que indiquen lesiones de violencia como causa específica y contundente de muerte excepto las profundas lesiones de piel y tejido celular subcutáneo que se suponen producidas por la acción de sustancia cáustica y que la haber sido sufridas en vida pondrían a la persona en serio peligro de vida de no ser asistida de inmediato". Señalándose finalmente a modo de conclusión "... 10. Tanto en tórax como en abdomen no se observa sangre libre en cavidad, ni lesión de los órganos tóracoabdominales encontrados. 11. Las lesiones descriptas en piel y tejido celular subcutáneo (ambos lados de la cara, parte del cuero cabelludo, hombro y tercio superior de brazo izquierdo) impresionan por su profundidad como producidas por acción de sustancia cáustica; ... 17. Las esquimosis descriptas fueron producidas por traumatismo no importante para comprometer la vida; 20. No se encontraron elementos suficientes en los restos encontrados que indique lesiones de violencia como causa específica y contundente de muerte excepto las profundas y extensas lesiones de piel y tejidos y celular subcutáneos que se suponen producidas por sustancias cáusticas y al haber sido sufridas en vida pondrían a la persona en serio peligro de vida de no ser asistida de inmediato". Que en las respectivas ratificaciones judiciales los facultativos intervinientes en la autopsia manifestaron entre otros conceptos: doctor M. H. V. (fs. 704): "Que descarta completamente que la causa de muerte se haya producido por golpes previos a ella. Aclara que probablemente las profundas y extensas lesiones de piel y tejidos y celular subcutáneo que se suponen producidas por sustancias cáusticas y al haber sido sufridas en vida pondrían a la persona en serio peligro de vida de no ser asistida de inmediato; doctor J. C. C. (fs. 705): "no descarta que la chica haya sido golpeada. Que resulta imposible determinar si las lesiones por cáustico se produjeron por estar en contacto con el mismo, luego de muerta o por acción del mismo en vida"; doctor O. A. C. (fs. 710): "...Que existieron lesiones traumáticas evidenciables durante la operación de autopsia que por su ubicación y características no comprometieron la vida de la causante... Que a ello se suma el examen pericial químico elaborado por la doctora L. C. de fs. 8/13 del cuadernillo de pericias en el cual entre otras circunstancias se hace constar que en el pantalón, bombacha, y media blanca que vestía el cadáver de la víctima no presentan restos de cal ni de sustancias corrosivas, encontrándose trozos de cal en la suela de goma del zapato tipo borcego.

Que si se meritúa que las características y forma en que fue encontrado el cadáver aplicando las reglas de la sana crítica racional nos lleva a la conclusión incuestionable que una tercera persona llevó a cabo un trabajo tendiente a hacer desaparecer o por lo menos ocultar dicho cuerpo, lo cual presupone indudablemente que la muerte no fue natural sino violenta. Por otra parte de las transcripciones efectuadas tanto de la autopsia como del examen pericial químico (no impugnados oportunamente por las partes) y opiniones de los facultativos antes reseñadas, se llega a una única conclusión: que la muerte no fue producida por golpes, si bien éstos existieron previamente, como así tampoco por algún medio sangriento (disparo de arma de fuego o utilización de cuchillo), sino que la causa eficiente de la muerte fue la utilización de una sustancia cáustica que afectó la cabeza, hombros y parte de un brazo luego de golpeada la víctima, sustancia ésta que debió ser arrojada sobre la víctima con el evidente propósito de ocasionarle la muerte. Debiendo resaltarse que aquí en modo alguno se está hablando de indicios, sino que nos encontramos ante pruebas directas.

Que el segundo extremo a determinar es la identidad de la persona ultimada. Que en esa dirección resulta fundamental el reconocimiento efectuado a fs. 15/15 vta. por M. A. P. fundado en especial en la falta de la dentadura del maxilar superior, y en una característica especial de la occisa cual es las uñas de los pies, habiendo también reconocido la media blanca con relación a la cual manifiesta que es igual a la que posee él "...siendo que le dio un par a M.". Al declarar en el debate ha expresado (como se reseñara ut supra) que lo llevaron a la seccional segunda a reconocer un botín y luego a la morgue, haciendo notar que eso fue lo peor que le pasó en su vida. Expresa que el primer día reconoció el borcego y al otro día fue a la morgue destacando que a pesar del estado del cadáver había partes, por ejemplo un pie, que estaba entero y él reconoció ese pie de ella, por las uñitas, porque sus dedos casi no tenían uñas, además había reconocido la ropa y en cuanto al borcego era el de ella, incluso se había puesto el cinto de uno de sus hijos, que reconoció ahí nomás. Expresa además este testigo que al borcego él lo reconoció porque estaba gastado en la punta, y eso era porque ella bajaba los pies cuando andaba en la moto, lo que coincide con lo señalado por la testigo S. B. B. quien afirmara que uno de los borcegos estaba gastado en la punta porque ella cuando paraba en la moto apoyaba el pie. Asimismo acta de reconocimiento de fs. 16/vta. efectuada por A. N. C., acta que reúne todos los requisitos legales, más allá de lo expresado por la mencionada en el debate lo que será motivo de análisis más adelante, en dicha acta se hace constar que el cadáver "...presenta características muy similares en la falta total de dentadura superior, en la inferior es también muy similar ...también reconocería el cuerpo como el de mi hermana, ya que una pierna, más precisamente la izquierda es similar a su fisonomía..." y en cuanto a las prendas expresa: "... se trata de las mismas que tenía mi hermana, tratándose de un pantalón vaquero color negro, deshilachado en las botamangas, como así también de un par de borcegos de color negro con hebillas a los costados". Que por toda esta prueba directa valorada conforme las normas de la lógica, de la psicología y de la experiencia común, es decir conforme a la libre convicción o sana crítica racional nos lleva a una sola y única conclusión, que el cadáver que fuera encontrado en las circunstancias ya reseñadas corresponde a quien en vida se llamaba M. B. C.

Que acreditadas las circunstancias antes expuestas, es decir la existencia del hecho delictuoso e identidad de la víctima, corresponde entrar a merituar si de las pruebas aportadas al debate ha quedado acreditada la autoría material y la responsabilidad penal como partícipe del acusado.

Que conforme acta de autopsia (de fecha 26 de febrero de 1996) la muerte data de 25 a 30 días aproximadamente, lo que nos lleva al lapso comprendido entre el 27 y el 31 de enero del año 1996. Al respecto cabe destacar que M. P. al declarar en el debate, ha señalado que la última vez que la vio a su esposa fue el 26 de enero de 1996, día en que ella tenía que llevar unos espirales que le había pedido una amiga, lo que coincide con lo declarado por L. F. B. al afirmar que la última vez que la vio fue el 26 de enero en su casa, que M. fue con el marido y ella le pidió espirales y M. le dijo que los traería pero no volvió a su casa, agregando que ello aconteció a eso de las 22 ó 23 hs., coincidiendo también con lo expresado por S. B. B. quien expresara que M. la invitó a ir a bailar y ella le dijo que no, y se fue con el marido a su casa diciendo que traería un espiral, pero ya no volvió. También debe mencionarse la declaración de quien fuera la última persona que vio con vida a M. C., esto es R. del V. A. quien la vio retirarse sola de "Bigotes" en la madrugada del día 27 de enero de 1996. Es decir que analizados estos testimonios a la luz de la sana crítica racional y efectuando tanto un control interno de los mismos como comparándolos entre sí, no ofrecen fisuras, quedando así acreditado que la fecha de la desaparición de M. B. C. ha sido el viernes 26 de enero de 1996, más exactamente en la madrugada del sábado 27 de enero de 1996.

Que resultan de fundamental importancia para la dilucidación de esta causa, las cartas que fueran remitidas en el mes de febrero a M. P., esposo de la víctima, y a su madre, M. del R. C. de C. Pero es importante resaltar que no se trata sólo del envío de esas cartas sino de las circunstancias fácticas que en las mismas se relatan. Que esas cartas textualmente expresan "Buenos Aires, 9/2/96. Mami te escribo por que yo en estos momentos estoy en Buenos Aires y me voy con un matrimonio y otra persona más a Chile yo estuve en Santiago del Estero y después nos fuimos a Córdoba y aora estamos en Buenos Aires, no te enojés pero yo vendí la moto a un muchacho de Santiago y él se ase cargo de la deuda que queda de la moto te escribo para que te quedes tranquila y no penses macana, yo te escribo a las apuradas porque los otros se fueron a cargar nafta porque salimos aora nomas para Chile y son las 22 hs y como el correo serro le voy a pedir a tita una chica amiga que me la mande carta por que bien llegan los muchachos nos bamos de viaje a Chile boy a trabajar dale una bueltita por mi casa y miramelos a los chicos aora te podes quedar por que con el Indio no nos damos ni la ora así que quedate tranquila ay otra cosa que bale la pena mami segun como me baya posiblemente me balla a España no me escribas a esta diresion por que me voy a Chile Chau después te escribo saludo a papi a mis hermanos Chau. M. B. C. P.", "Buenos Aires 9/2/96 M. te escribo por que me boy a Chile boy a trabajar te quiero desir que la moto la bendi a un muchacho de Santiago del Estero pero el se ase cargo de pagar lo que se debe de la moto yo me boy con una pareja amiga y otra persona yo estube en Santiago después nos fuimos a Cordoba aora te escribo de buenos aires son las 22 hs y ya es tarde para ir al correo y te estoy escribiendote a las apuradas porque los otros fueron a cargar nafta en el auto cuando bengan nos bamos de viaje a Chile y le boy a pedir a tita que aga el favor de mandarme las cartas M. yo quiero regalarte un auto y lo voy a aser y te digo que del susio del indio no te agas problema no pasa nada yo a bos no te cambio por ninguno errar es humano perdonar es divino y yo te perdono como bos tenes que perdonarme te pido que me cuides los chicos a D. y a M. que cuides a su hermanita que es la mas chica y desile que los quieros muchos M. segun como me balla posiblemente me baya a España saludo para la S. a la nena después te escribo Chau M. B. P.". Que el mismo acusado en su declaración en el plenario reconoció haber viajado el 13 de febrero a Buenos Aires estando allá el 14, agregando que no sabe si volvió el 24 ó el 26 para más adelante sostener que no recuerda si volvió el 20, el 24 ó el 28 de febrero, afirmando que desde Buenos Aires jamás escribió cartas a parientes de M. C., sosteniendo que él escribió carta de Capital a la Provincia de Buenos Aires a sus hermanos, aclarando que escribió una carta que envió a sus hermanos cuando estaba con A. F., depositando la correspondencia allí en un supermercado bien grande, aclarando que dos cartas mandó a sus hermanos a la Provincia de Buenos Aires, y el papel cuando fue detenido lo llevó la policía, después fue a visitarlo uno de los hermanos y él le preguntó de la carta y le dijo que no había recibido ninguna correspondencia. Que si bien la indagatoria es un medio de defensa del imputado, como expresa Clariá Olmedo: "Tanto el contenido confesorio, como el negativo o exculpatorio de la declaración, pueden ser valorados por el tribunal al decidir la situación del imputado en la instrucción o al dictar sentencia conforme al sistema de las libres convicciones..." ("Derecho Procesal Penal, t. IV, p. 499). Que los dichos del acusado a los que precedentemente se hiciera referencia, salvo en lo atinente a su viaje y estadía en Buenos Aires, se ven desvirtuados por la siguiente prueba diligenciada en autos: 1. Dictamen pericial caligráfico de fs. 37/51 del cuadernillo de pericias (y fotografías en expte. de pericia caligráfica que corre por cuerda), realizado con relación a las dos cartas mencionadas, determina como conclusión: "...1. Las escrituras manuscritas que figuran en las 2 cartas dubitadas de fecha 9/2/96, y que la instrucción las identifica con las letras "D" y "F", fueron confeccionadas por el ciudadano G. B. 2. Las escrituras manuscritas que figuran en los 2 sobres (destinatario y remitente) y que la instrucción los identifica con las letras "C" y "R", fueron confeccionadas por el ciudadano G. B., 3. El papel- soporte utilizado para confeccionar las 2 cartas mencionadas fueron extraídas del cuaderno tipo "espiral", marca "Tilibra", que fuera secuestrado por la instrucción en la Capital Federal. Las marcas en bajo relieve que presentan las hojas 9 y 12 del citado cuaderno fueron originadas por la confección de las 2 cartas cuestionadas...". Que con relación a este dictamen pericial caligráfico es de hacer notar que conforme constancias de autos el mismo fue debidamente notificado tanto su realización como su resultado en su oportunidad procesal al acusado con la asistencia de su abogado defensor.

Que en lo que respecta a las argumentaciones vertidas por el acusado al declarar en el debate cuando expresa "que le hicieron pericia caligráfica, que estaban P., S., B., y este último cuando lo vio que estaba escribiendo fue a otra oficina vecina, trajo una máquina de escribir y la puso donde él estaba escribiendo martillando la máquina haciendo la mesa para todos lados..." tales afirmaciones no resisten el menor análisis, ya que la pericia fue elaborada conforme todos los recaudos legales, siendo imposibles las circunstancias que invoca el encartado porque las consecuencias de las mismas habrían sido fácilmente advertibles para el perito. En cuanto a que el número de las obleas no coincide con los que constan en el auto de procesamiento, argumentación esgrimida también por su defensa en el momento de los alegatos, en este estadio procesal, tales elucubraciones carecen de sentido, debiendo destacarse que oportunamente el auto de procesamiento fue apelado y confirmado en segunda instancia, tampoco lo tiene la referencia que hiciera su defensa en lo que respecta a que en el dictamen se habla de dos cartas y de noventa y 2 cartas, ya que es evidente el error material de fs. 41 vta. del cuadernillo de pericias, ya que reiteradamente se hace referencia a las dos cartas y en el título respectivo al que seguramente se referiría la defensa claramente se expresa "...que figuran en 92) cartas "ya que por un lado en letras dice la palabra "Dos" y luego el número 9 seguido del 2 y de un cierra paréntesis lo que demuestra claramente el error mecanográfico de colocar un 9 en lugar del paréntesis. 2. Reforzando la pericia caligráfica antes mencionada se ha incorporado a debate la pericia scopométrica de fs. 649/660 llevada a cabo por la División Scopometría de la Policía Federal Argentina que tuvo por objeto "...elucidar si mediante la aplicación... se puede lograr alguna imagen visible de las escrituras manuscritas que bajo relieve sin tinta aparecen en las hojas N° 9 y 12 del cuaderno espiral remitido", dando como resultado la reconstrucción parcial de los textos de las dos cartas de que se trata. Valiendo aquí efectuar la aclaración que el cuaderno fue secuestrado conforme acta de fs. 230/vta., también debidamente incorporada a debate en la habitación del Hotel Residencial Pasco, sito en la Capital Federal donde se hospedaba A. C. F., habitación que conforme los dichos del propio acusado, éste compartiera al viajar a dicha ciudad. 3. Informe de empresa Andreani de fs. 88/89 en el cual se haga constar que las respectivas obleas fueron vendidas en el "Locutorio Spinetto" sito en el Shopping Spinetto y que identifican dos envíos postales dirigidos a esta ciudad de fecha 15 de febrero de 1996 consignando como domicilio de entrega en B° E. Perón M. ... Lote ..., domicilio del esposo de la víctima M. A. P., y en la hoja de ruta acompañada como destinatario aparece la firma "D." en las dos cartas con la aclaración "R. P.". Que al respecto el acusado ha intentado desvirtuar tales circunstancias sosteniendo que desde Buenos Aires jamás escribió cartas a parientes de M. C. y haciendo referencia a que mandó dos cartas a dos hermanos suyos a la Provincia de Buenos Aires cuando estaba con A. F. depositando las mismas en un supermercado "bien grande", extremos aquéllos jamás demostrados, debiendo destacarse que ni siquiera ha mencionado el acusado el nombre de esos hermanos o la o las localidades adonde fueron dirigidas esas cartas que él sostiene envió, siendo sólo cierto lo referente a que mandó cartas desde un supermercado conforme informe referenciado.

Que con relación a la prueba pericial, tal como lo sostuviera el suscripto en causa expte. N° 91/96 caratulada H., J. C., E., N. R. --Homicidio simple-- Capital, citando a Cafferata Nores "si bien, en principio las operaciones periciales no obligan al juez y pueden ser valoradas según la sana crítica racional... los tribunales carecen de la atribución de apartarse del dictamen del perito acudiendo solamente a los conocimientos privados, técnicos o científicos que sus integrantes pueden poseer, ya que este saber íntimo, revelado a la hora de sentenciar, escapa al control de las partes y vulnera, así, el principio del contradictorio, básico en todo proceso contencioso" ("La prueba en el proceso penal", p. 88), referencia que adquiere mayor valor en el caso de autos donde tanto el dictamen pericial caligráfico como la pericia scopométrica no ofrecen fisuras que permitan siquiera dudar de la exactitud de sus precisas y contundentes conclusiones. De todo ello emerge que ambas cartas dirigidas a la madre y al marido de la víctima fueron redactadas por el acusado, quien intentando inducir a error a la investigación cambió la fecha real de las cartas que en realidad conforme informe de la firma Andreani fueron enviadas el 15 de febrero de 1996.

Que tal como lo señalara en sus votos en reiteradas resoluciones, ej. expte. N° 17/95, 25/95, (acumulado), 30/93 etc., como lo señala Cafferata Nores, la fuerza probatoria del indicio reside en "el grado de necesidad de la relación que revela entre un hecho conocido (el indiciario), psíquico o físico, debidamente acreditado y otro hecho desconocido (el indicado) cuya existencia se pretende demostrar. Para que la relación entre ambos sea necesaria será preciso que el hecho "indiciario" no pueda relacionarse con otro hecho que no sea el "indicado": es lo que se llama la univocidad del indicio. Si el hecho indiciario admite una explicación compatible con otro hecho distinto del indicado, o por lo menos no es óbice para ella, la relación entre ambos será contingente. Es lo que se llama indicio anfibológico", agregando el mismo autor que "sólo el unívoco podrá producir certeza, mientras que el anfibológico tornará meramente verosímil o probable el hecho indicado" expresando que "se recomienda valorar la prueba indiciaria en forma general y no aisladamente" y que la eficacia probatoria de la prueba indiciaria dependerá en primer lugar "de que el hecho constitutivo del indicio esté fehacientemente acreditado..." (La prueba en el proceso penal", ps. 204 y sigtes.). Asimismo puede decirse que "La prueba de indicios adquiere valor probatorio cuando, reunidos los requisitos que le dan seguridades de constancias de verosimilitud, en aplicación de las reglas de la sana lógica y crítica relacionadas con el hecho primordial que debe servir de punto de partida para la solución que se busca, concordantes unos con otros, conducen a una única conclusión" (CNCrim., sala IV (Def)-Escobar, Valdovinos, sent. "U", sec. 27, c. 39.591, Lazaro, David L., rta. 13/6/91, se citó CNCrim., sala II c. Lucero, M. Omar, rta. 20/4/90).

Que en el caso de autos el hecho constitutivo del indicio, es decir redacción y envío por parte del acusado de las dos cartas dirigidas al marido y a la madre de la víctima M. C., intentando hacer creer que la remitente era esta última, se encuentra perfectamente acreditado. Y conforme citas efectuadas y las razones que se expondrán a continuación, se llegará a determinar el carácter unívoco de este indicio. Ya se dijo más arriba que es importante resaltar que no se trata sólo del envío de esas cartas, sino de las circunstancias fácticas que en las mismas se relatan.

Así, en dichas cartas se hace expresa mención a la venta de la moto de propiedad de M. C. Corresponde aquí preguntarse ¿cuál era el motivo por el cual el acusado efectúa esa referencia en dichas cartas?. La conclusión es una sola (indicio unívoco): justificar la desaparición de la moto. Al respecto debe merituarse la denuncia efectuada por M. C. en contra del acusado con fecha 31 de diciembre de 1995 por la sustracción de la motocicleta de su propiedad Marca Agrale Modelo 30,0, chasis N° ..., Motor N° ... (denuncia incorporada a plenario en expte. letra "C" 57/96: "denuncia de M. C. s/hurto", que corre por cuerda). Y si bien con posterioridad a esa denuncia el acusado ha manifestado que restituyó la moto a su legítima propietaria, y ello es avalado por el testimonio de M. P., no es menos cierto que quien la viera con vida por última vez a M. C., esto es R. del V. A., ha manifestado que esa noche aquélla andaba en su moto, lo que coincide con lo expresado por L. F. B.: "que el día 26 de enero M. andaba en su moto". Y dicha motocicleta en los primeros días del mes de febrero de 1996 se encontraba en poder del acusado, lo que ha sido acreditado a través del testimonio de J. R. H., quien manifestara que el 27 ó 28 de enero el muchacho que lo ayuda vio la moto que iba Chichí, pero él no lo vio, creería que era la moto de M. C., aclarando que él le preguntó al muchacho ¿qué, es la moto de B.? y el muchacho le dijo "No, es Chichí", no sabiendo él (el testigo) si andaba en la moto de B. o no, que él por el ruido preguntó. Con relación a este testigo acerca de la eficacia probatoria de su testimonio ante un planteo concreto de la defensa técnica del encartado, cabe poner de resalto que si bien como se reseñara ut supra el mismo se rectificó de lo declarado en sede prevencional y ratificada judicialmente con anterioridad, dio las razones de su confusión, y por otra parte sus dichos en cuanto a la fecha en que se fuera de vacaciones se ven avalados por el testimonio de L. A. V. quien por su parte al declarar en el debate y ser introducida parte de su declaración prestada en sede policial y ratificada judicialmente como se reseñara ut supra, manifestó: "...Recuerdo que para los primeros días el mes de febrero próximo pasado vi que Chichí B. conducía la moto Agrale de color rojo con azul es decir la moto que siempre manejaba la chica, recuerdo aproximadamente la fecha, ya que recién había regresado mi tío R. de vacaciones, de que él, (Chichí), manejaba esa moto, era normal, ya que siempre la conducía, a veces con ella y otras veces solo, después que mi tío R. regresó de vacaciones vi a Chichí B. conducir esa moto una par de veces y lo hacía solo...", y ratificación judicial de fs. 446, manifestó que a veces los veía juntos y otras solos, que la fecha no era exacta, pero fue los primeros días del mes de febrero, eso es lo que declaró. Reiterando más adelante que vio a B. en esa moto en los primeros días del mes de febrero. En el mismo sentido A. H. C. ha expresado en el plenario haber visto al acusado en la moto de su hermana a posteriori de su desaparición, describiendo con toda precisión dicho vehículo. También se explaya en igual sentido el testigo J. A. B. quien manifiesta haber visto a B. en la moto de M. C. y habérselo comentado a S. B. con posterioridad a la desaparición de M. C. Debiendo aclararse con respecto a la eficacia probatoria de este testimonio que si bien este testigo ha reconocido tener problemas de memoria, por lo que se introdujeron. conforme art. 383 del Cód. Procesal Penal sus oportunas declaraciones y que además reconoció que al momento de prestar declaración policial se encontraba en un relativo estado de ebriedad lo que lo tornaba en un testigo con una inhabilidad relativa, expresando textualmente que estaba "picadito" o "punteado", el mismo ha aclarado que no bebió con anterioridad a la ratificación judicial ni antes del concurrir al debate, pero de todas formas se debe concluir en que este testimonio tiene entonces una relativa eficacia probatoria, al no contraponerse con los dichos de los testigos antes citados, no resultando por tanto la valoración de este testimonio de fundamental importancia para la dilucidación de la cuestión que nos ocupa. A su turno M. C. de C., madre de M. C. expresa que ella lo vio a B. porque se lo dijeron sus nietos, cuando iban en un remis por la Enet, entonces se paró una moto en el semáforo y le dice su nieto más chico "mirá la moto de la tía M." y le dijo "ése es el Indio" y la moto entonces arrancó y cruzó con el semáforo en rojo. Aclara que ella iba con su cuñado y sus dos nietos en el remis, su nieta se llama R., y que ese incidente fue una semana antes que encontraran a su hija, expresando más adelante que B. cruzó en rojo porque ella habló fuerte y dijo "cuál es", y él arrancó y cruzó con el semáforo en rojo, y el conductor del remis hizo el comentario "mirá que loco".

Continuando con este tema de la moto debe destacarse que la misma moto aparece más tarde quemada de lo que dan cuenta los testimonios de F. N. R., empleado policial, H. A. L., R. A. A., R. R. C., R. A. Q., a la reseña de cuyas declaraciones efectuadas ut supra me remito, y fundamentalmente de D. G. O., a quien se le encargó efectuar el peritaje de la moto, destacando el mismo que tanto los números del chasis como el motor eran visibles así como la marca de la moto "Cagiva" y que los números eran los originales y aparentemente no estaban adulterados, y si bien en el debate ha hecho mención a que él no dictó los números en la declaración, que ellos los escribieron pero él los vio y cuando terminaran de escribir la declaración la leyó y a los números no les dio importancia, ello carece de relevancia, ya que en las fotografías acompañadas a fs. 24 y 25 del cuadernillo de pericias, aparece claramente el número de motor ... y el de la chapa original de fábrica de ... Asimismo del examen pericial de fs. 21/25 del mismo cuadernillo faccionado por la bioquímica L. C. se establece dicha numeración haciéndose notar que "ambas numeraciones presentan las características y rasgos de números originales" haciéndose notar en las conclusiones, que la motocicleta se encuentra "...totalmente desarmada, atacada por el fuego en forma directa...","...se comprobó la originalidad de los números de motor y chasis del rodado. El color de la misma es de tonalidad fuerte roja, por las partes de acrílico que no estuvo en forma directa en la acción del calor..." asimismo con relación al lápiz labial encontrado en el lugar donde fuera incinerada la moto a modo de conclusión se expresa: "...el estuche y lápiz labial presenta marcas de haber estado sobre la acción del calor intenso...", informe técnico pericial de fs. 14/20 del mismo cuadernillo de pericias elaborado por la Dirección de Bomberos en el cual entre otros conceptos a modo de conclusión se hace constar que: "De la valoración efectuada y conforme al lugar donde se le encontró, da entender que el siniestro tiene características de anormal, con la clara intención de ocultamiento de la misma y/o demorar la identificación" y que "...el presente hecho debe ser encuadrado como incendio intencional...". También en relación a esta motocicleta se ha incorporado a debate el acta de secuestro de fs. 29/vta en la cual se hace constar la marca del motor, "Cagiva", el N° de motor ..., de chapa de fábrica N° ... y de cuadro ... Acta de inspección ocular de fs. 36/vta. en la cual se hace constar que se encontraba en el lugar donde la moto fue incinerada, entre otros elementos, el "lápiz labial" al que se hace referencia en el examen pericial antes reseñado.

Que de todo lo expresado surge con total claridad que relacionando el texto de las cartas con lo acontecido en relación a la moto se ha acreditado con total certeza que ésta estuvo en poder de la víctima el último día en que se la vio con vida, que a posteriori de su muerte aparece en poder del acusado, luego éste trata de justificar la desaparición de la moto a través de la mención expresa que efectúa en las misivas mencionadas e incinera la motocicleta en un intento de hacer desaparecer dicha evidencia, lo que evidentemente no ha logrado en forma alguna.

Que volviendo al texto de las cartas, también nos lleva a un estado de certeza en cuanto al intento de desviar la posible investigación con relación a él, la mención expresa a que hace referencia en ambas en cuanto a que quien supuestamente escribía las misivas, esto es la víctima, ya muerta para ese entonces hacia varios días, había cortado toda relación con el acusado.

Que a lo expresado se suma que el acusado viajó a Buenos Aires con posterioridad a la denuncia de la desaparición de M. C., con el indudable propósito de confeccionar allí y enviar las cartas que en definitiva se constituyen por todas las circunstancias mencionadas en un indicio unívoco en su contra.

Que a más de lo mencionado deben mencionarse como otros elementos probatorios las continuas agresiones de que era víctima M. C. por parte del encartado y que son mencionadas por muchos de los testigos, en especial quienes presenciaron algunas de esas agresiones, como es el caso de: S. B. B. quien refiere que una vez le pegó G. a M. en "La Casona", que le pegó un cabezazo que le lastimó la ceja, que eso aconteció cuando ellas iban entrando al baño, él la habló para que fuera con él, pero M. no quiso ir y le pegó; otra vez en "Musicat", otro lugar bailable, fue G. a la pista, la habló a ella, le dijo que no y entonces la agarró de un brazo, le pegó en la pista y la corrió para el lado de los baños y ella se metió atrás de un sillón y los policías la sacaron de allí y la hicieron retirarse y a B. no lo dejaron salir, y como a los 10 minutos sale y toma un remis y la sigue a ella, que esto último lo sabe porque M. después le contó; C. E. C., quien manifiesta que lo vio al Indio B. agredir a su tía en "La Casona" agarrándola del cuello y con una botella le dijo "No te hagas la pícara que te voy a pegar, a matar", y en "Bigotes" estaban en la barra y él llegó enojado agarrándola del pelo y la bajó por las escaleras brutalmente, que ello ocurrió antes de Navidad. Expresa que la primera vez ella le dijo a B. "a mi tía no la vas a tocar" y su tía luego le dijo que sin que B. la viera le dijera al policía de guardia en "La Casona" que el Indio le quería pegar. A preguntas que se le formulan expresa que la segunda vez la agarró del pelo y luego se fueron, agregando que en el incidente de "Bigotes", estaban conversando frente a la barra, su prima L., su tía M. y ella y llega el Indio y la agarra del pelo y se la lleva, no recordando que dijera algo, pero aclarando que ella no vio cuando bajaron las escaleras señalando que la vio lesionada a M. y ésta le contó que el Indio le había pegado y que la amenazó con un cuchillo, diciéndole si le cortaba uno o dos dedos de la mano; L. B. C.,quien manifiesta que en "Bigotes" llegó B., la agarró de los cabellos y la bajó por las escaleras y se la llevó, diciéndoles que no se metieran ellas, cree que ello aconteció en el 96, y diciendo que en "La Casona" entró B., la agarró de los cabellos y la quería sacar, y ella (la testigo) le habló a un tío que es policía llamado F. U., quien la hizo salir a su tía hasta la ruta y se fueron a "Musicat" en remis, y su tía fue en su moto. Manifiesta que B. llegó a "Musicat" y cuando su tía iba al baño, cerca del baño la agarró y la tenía contra la pared con un puñal en la panza y su prima le decía que la soltara, agregando que C. llamó al dueño del boliche quien fue con tres policías e hicieron que se fuera y al otro día su tía apareció con el ojo hinchado y cortados los pechos, lo que ella le mostró y le dijo que el Indio B. se lo había hecho, que la había pillado en la calle; introduciéndose también por su lectura la respectiva declaración donde expresa: "...me encontraba en "La Casona" junto a mi prima y a mi tío A. C., cuando ella llegó sola, es decir mi tía M., se sentó en la mesa junto con nosotras y como a las horas doce y media llegó el Indio y sin decirnos nada, es decir estábamos bailando y mi tía estaba sola, el Indio fue directamente a ella y la agarró del cuello y ahí se acercó mi prima y le dijo dejala a ella y él allí dijo "Te voy a cagar matando" y la seguía teniendo del cuello y le apretaba fuerte porque mi tía tenía la cara colorada y no podía hablar y con las manos lo quería sacar para luego dejarla y retirarse, luego continuábamos bailando y mi tía no sé donde se fue, pero luego aparece corriendo y me dice: "El Indio me quiere pegar, hablalo a A. para que nos vamos"; también le dijo a mi prima: "hablá a un cana", pero los policías dijeron que lo vigilarían, pero nosotros nos fuimos y en la moto de mi tía M. nos fuimos los tres y cerca de "La Casona" en un lugar donde hay unos eucaliptus el Indio, que nos seguía en una moto, nos toca desde atrás y casi nos hace caer, detenemos la marcha y se baja de la moto mi tío A., yo y mi tía M. y el Indio se baja de la moto de él y comienza a corretearla para agarrarla y le gritaba "vení para acá que te voy a cagar matando, acá o donde estés te voy a cagar matando y mi tía gritaba "A. decile que se vaya que tengo miedo", por lo que interviene mi tío y le dice "dejá de joder" pero el Indio continuaba y le decía a mi tía "subí a la moto, te conviene que subas en la moto, vos me conocés" pero esto lo decía en forma amenazadora, él sube a la moto y como había que empujarla para hacerla andar es que le pide a un muchacho que se la empuje y es allí que mi tía aprovecha y se escapa en su moto y cuando arrancaron la moto mi tía ya no aparecía pero él se fue por la misma calle y nosotros nos fuimos caminando..." expresando la testigo que se acordaba de eso; de A. H, C. quien refiriera que en una oportunidad fueron a bailar, él, M. y una sobrina y B. quiso chocar la moto, se bajó de su moto y empezó a correr a su hermana M. diciéndole que la "iba a hacer cagar", sube en su moto, aclarando que estaba tomado y choca con un alambre y entonces su moto se para y él (el testigo) le dice a M. que se fuera en su moto, es decir en la Cagiva y ella se fue y a B. alguien lo empujó y se fue en su moto. Aclara que ellos habían ido a "La Casona", y cuando pasó el baile iban los tres en la moto, él, su sobrina y M. y ahí fue cuando B. les quiso chocar la moto, porque quería que M. subiera en su moto y ella no quería y a él (el testigo) le quiso quitar las llaves de la moto. También debe merituarse al respecto la denuncia efectuada por la víctima M. B. C. con fecha 18 de setiembre de 1995 en contra del acusado (expte. letra "B" N° 08 Juzgado de Instrucción N° 4, "B. G. M. - p.s.a. lesiones leves y amenazas") por lesiones leves y amenazas en la cual expresara entre otros conceptos que ".. .en la víspera a horas 23.00 aproximadamente concurrí al lugar bailable conocido como "La Casona"... en compañía de mis sobrinas C. E. C. y L. B. C... en momento que me encontraba en el interior trataba de evitarlo a mi acusado ya que anteriormente habíamos convivido juntos hace un año y medio y fue durante un año, luego decidí volver con mi familia, quedamos de acuerdo y cuando vio que yo no iba a volver con él, éste comenzó a perseguirme o acosarme con amenazas y luego me llegó a golpear en algunas oportunidades... iba caminando hacia el baño y al llegar cerca de me sorprendió mi acusado que apareció de frente y me tomó por el cuello con su mano derecha... me dijo ves esta botella que tengo en la otra mano si te vas sola te la reviento en la cabeza..." expresando más adelante que el acusado le dijo "Que si no querés que los reviente a los dos, por cuanto yo no voy a perder ya que cuando te pegue tu hermano te va a querer defender y a él también lo voy a reventar", entonces cuando llegó mi hermano me preguntó qué pasaba y le contesté que no pasaba nada, que estaba todo bien... luego me llevó hacia su casa, donde luego de ingresar al interior me comenzó a golpear por diferentes partes del cuerpo, primero con una manguera, que al parecer ya la tenía cortada ...también con un cable del tipo coaxil el cual estaba hecho un rollo y después lo torció para pegarme y también me amenazaba con un puñal que sacó de la mesa de luz, con una vaina de plástico negro dura, con una hoja de unos 15 centímetros de largo aproximadamente... con el cual me decía que me iba a picar o punzar... e iba a comenzar por las manos y por los pies, también me iba a cortar la boca y la cara; en un momento determinando después dijo "a este puñal no lo voy a usar por cuanto los botones me lo pueden agarrar...", examinada por el médico policial se le determinan por las lesiones recibidas 17 días de curación. Que a todo lo expresado se suman lo declarado por otros testigos que en el debate han hecho referencia a haber visto golpeada a M. C. y que ésta atribuía tales lesiones a la acción del acusado, como asimismo hacía referencia a las amenazas de muerte que recibía del mismo, remitiéndome a las respectivas declaraciones reseñadas ut supra. Todo ello desvirtúa por completo lo expresado por el acusado al declarar en el plenario en el sentido de que él no agredía a M. C. "simplemente la echaba de casa cuando no le gustaba alguna cosa".

Que también debe merituarse la circunstancia que tal como lo expresara la propia víctima en su denuncia, había vuelto a vivir con su marido, había conseguido trabajo en una fábrica de tomates abandonando el ejercicio de la prostitución, circunstancia ésta, es decir, el ejercicio de la prostitución, que ha sido explicitada también como se ha visto por varios de los testigos incluso R. del V. A. ha hecho referencia a un hecho en el que presentó un muchacho a la víctima, éste le pagó $ 100 "pero M. se quedó con $ 10 porque el resto ella le contó que se lo dio al "Indio".

Que también corresponde merituar que M. P. expresó que para el mes de enero de 1996 su esposa casi toda su ropa la tenía en su casa y la que le faltaba estaba en la casa de B. adonde no podía volver porque le pegaría y la había amenazado que la mataría, destacando que cuando se fue lo hizo en la moto, llevando sólo el documento, porque siempre lo ponía bajo el asiento de la moto, no tenía dinero y para la nafta de la moto le pidió a él $ 5 y él le dio $ 10. Que conforme acta de inspección ocular y croquis ilustrativo de fs. 297/298, llevada a cabo en la localidad de Telaritos, departamento Capayán de esta Provincia, con fecha 6 de abril de 1996 en el kilómetro 1032/1033 de la ruta nacional 38 en las proximidades de la misma se encuentran elementos quemados "...gran cantidad de botones metálicos y que correspondería a ropa de jean, cremallera de cierre; un anillo metálico tipo fantasía y el mismo posee dos piedras en la parte superior, una de color azul y la restante blanca, una hebilla grande como de un cinto y otras chicas. Restos de fantasías metálicas y posiblemente corresponde a aros de color dorado, un trozo de metal de una medida aproximada de unos 4 centímetros por 5 cms. quemadas en parte y en otro de color dorado y la misma tiene forma de rejilla, un zapato de cuero quemado, que posee planta de suela y taco de goma y correspondería al calzado de mujer y sería del N° 37 ó 38; un taco de zapato de suela y goma completamente quemado... tejidos quemados correspondientes a medias y otro a un pullover y/o campera tejida de lana que se puede ver de color negro y rojo... un trozo de encaje de color negro correspondiente a un porta seno, más al sur se encuentra un portaseno de color negro, completo en regular estado... se deja constancia que en medio del corpiño posee un moño de cinta de color negro y en ambos bordes superiores de los portaseno una cinta bordada con motivos florales ...una especie de vincha... un bolso de tela de avión de color azul... restos de tela lycra de color negro con sus bordes de color blanco y en otra parte presenta un elástico de color negro y blanco, por sus características da la impresión de que corresponde a un pantalón corto... un cepillo de diente de plástico transparente...", y fotografías glosadas al cuadernillo de fotografías. Al respecto debe destacarse que al declarar en el debate S. B. B. se incorpora por su lectura su declaración de fs. 301/302 en la cual expresara: "A la semana que sepultaron a M. B., el esposo de ella de nombre M. P. me habló para que le ayude a guardar las ropas de ella, lo que hice y las colocamos en una cajas. Recuerdo que... cuando estaba realizando esto vi que en la casa estaban los pantaloncitos cortos color rojo y el celeste, faltaba el de color negro, las polleras estaban, al igual que el reloj, también note la falta de un pantalón nuevo, si mal no recuerdo era marca "Rapper" de tela de jean de color azul, éste en la parte delantera en vez de cierre tenía botones metálicos, me di cuenta que le faltaba un corpiño de color blanco y otro negro, este último es "armado" y tenía colocado en el medio de los sostenes un moñito de cinta de color negro... Seguidamente la instrucción le exhibe los elementos secuestrados de figuración a fs. 2 de las presentes actuaciones y preguntada para que diga si reconoce a los mismos, caso positivo por qué, a lo que oído y visto dice: de los elementos que tengo a la vista reconozco como pertenencia de M. B. C. el pantaloncito de color negro con borde blanco, justamente este pantalón falta en la casa, ya que como dije anteriormente controlé la ropa cuando guardaba. Reconozco también el anillo con dos piedras en la parte superior, una de color azul y la otra blanca, reconozco también el trozo de malla tipo enrejado ya que éste corresponde a una traba tipo "banana" siendo ésta metal y plástico. Reconozco el corpiño que se encuentra entero, en cuanto al otro trozo de corpiño negro es muy similar a uno que M. B. tenía, las dos hebillas quemadas de tamaño chica que están herrumbradas al igual que el trozo de cuero son similar a los que tenía los borcegos de M. En cuanto a los 6 botones metálicos, son similares a los que tenía un pantalón vaquero nuevo, marca "Rapper", y que éstos reemplazaban al cierre. Con respecto a la hebilla de metal blanco tamaño grande ésta corresponde a un cinto que M. tenía...", es decir que esta testigo reconoció varios de los objetos y ropas encontrados como pertenecientes a la víctima M. C., y como expresara su esposo, las pertenencias que le faltaban se encontraban en la casa del acusado.

Que asimismo debe sopesarse que el encartado al declarar en el plenario ha negado haber comprado soda cáustica, nunca supo nada de soda cáustica, jamás la escuchó nombrar, agregando que cuando el doctor S. le preguntó, le dijo lo mismo a él, afirmando que en ningún momento compró soda cáustica ni supo que es. Sin embargo tales afirmaciones quedan desvirtuadas en autos por las declaraciones de los testigos J. E. D., a cuya reseña respectiva me remito pero destacando que este testigo afirmó que en aquella oportunidad la dueña le había pedido que le alcanzara un paquete de soda cáustica indicándole ella dónde estaba, esto había sido para dar explicaciones a un cliente acerca de la utilización de ese producto, ella entonces le explicó cómo se utilizaba, sigue expresando que le dejó a ella la soda cáustica y siguió atendiendo a otros clientes, además este testigo preguntado acerca de si entre los presentes en la sala de audiencias se encuentra aquella persona identifica al acusado haciendo la aclaración que en aquel tiempo tenía el pelo suelto; al respecto debe señalarse que como lo expresa Cafferata Nores en los casos de reconocimientos durante el debate "...no se puede hablar de reconocimiento en sentido estricto, su resultado podrá ser libremente valorado por el tribunal, conforme a las reglas de la sana crítica" ("La prueba en el proceso penal", p. 141). En el caso de autos ese reconocimiento está autorizado implícitamente por el art. 362 del Cód. Procesal Penal. Este testimonio se ve confirmado en el debate por el de E. M. C., a cuya reseña me remito, pero destaco que esta testigo manifestó recordar que un día B. le preguntó cómo podía hacer para destrancar la cañería de un baño o de la cocina, haciendo la aclaración que al mismo lo conoce desde hace 9 años, que eso lo recuerda porque vino un policía y le preguntó, pero no sabe si le vendió ella o el empleado, agregando que para esa época de principios del 96, B. estaba arreglando un baño, y llevó materiales de su negocio manifestando la testigo al leérsele parcialmente su declaración policial que recuerda que como el día 25 de enero se le vendió cal a B.

Que en definitiva en el caso de autos conforme se explicitara, debe partirse de un indicio de por sí unívoco, cual es las cartas que redactara y enviara el acusado a la madre y esposo de la víctima M. C. La importancia de este indicio resulta similar a un caso que tocó juzgar a este tribunal sentencia 1/96 (1/2/96), expte. N° 143/95 del registro de este tribunal, caratulada: Ortega, Martín Orlando --s.a. homicidio calificado (arts. 79 y 80, incs. 2° y 7° Cód. Penal) -- Bañado de Ovanta --Dpto. Santa Rosa-Catamarca, en la cual el en definitiva condenado dejó sobre el cadáver de la víctima una nota aparentando un supuesto suicidio; en su voto el doctor Roselló sostuvo: "Al cúmulo de indicios y prueba directa señalados se agrega con valor inconmovible el resultado de la pericia caligráfica oportunamente dispuesto por la instrucción el que coloca a Ortega como el autor material de la nota redactada en forma manuscrita y colocada en el pasador de la correa del arma utilizada para segar la vida de Bartolomé Vivero", voto al que adhiriera el suscripto.

Que por tanto se dan en el caso de autos pruebas directas que desvirtúan las defensas materiales ensayadas por el acusado, e indicios unívocos que inciden unos sobre otros eliminando toda posibilidad de duda conforme las reglas de la sana crítica racional.

Que conforme examen mental obligatorio llevado a cabo en la persona del acusado por el doctor M. A. V. a fs. 436 el mismo constata "...que se encuentra orientado en tiempo, espacio y persona, coherente, lúcido y bien adecuado a la situación en que se encuentra, no presenta signos ni evidencia de trastornos senso perceptivos ni actividad productiva delirante, obsesiones, fobias, ni impulsiones... pudiendo comprender el alcance de sus actos y dirigir sus acciones. Por tanto, concluyo que el encausado del epígrafe no presenta signos de afección que comporten alienación mental".

Que por tanto el hecho generador del ilícito, tal como se relata en el requerimiento fiscal, salvo en la circunstancia que las sustancias cáusticas con que se rociara a la víctima lo fue mientras todavía ésta estaba con vida y no después de muerta, ha sido fehacientemente acreditado, remitiéndome en mérito a la brevedad a la descripción del mismo contenida en dicha pieza procesal. Asimismo por todo lo expresado ha quedado acreditado con la certeza que requiere este estadio procesal, la autoría material y la responsabilidad penal como autor del mismo del acusado G. M. B.

2ª cuestión.-- Que tal como surge de lo expresado al tratar la cuestión precedente, el accionar delictivo del acusado G. M. B. debe ser encuadrado en la figura prevista en el art. 79 del Cód. Penal, esto es homicidio simple, figura básica, a la que Fontán Balestra define diciendo que "es un homicidio doloso; por tanto, muerte de un ser humano causada dolosamente, ("Tratado de derecho penal", t. IV, p. 71). Debiendo destacarse que en el "delito de homicidio el dolo consiste en la conciencia y voluntad del autor de que su accionar dará muerte a una persona (CNCrim. y Correc., sala III, 11 de abril de 1986, ED, 120-398).

3ª cuestión.-- Que conforme a esta tercera cuestión y de acuerdo a lo prescripto por los arts 40 y 41 del Cód. Penal, respecto del acusado si bien de la planilla prontuarial de fs. 204 e informe del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal de fs. 486/489 surge que el mismo no registra antecedentes computables, como así tampoco surgen circunstancias personales a resaltar del informe socioambiental de fs. 322/323 vta., debe merituarse especialmente la naturaleza de la acción y el medio empleado para cometer el delito, y el evidente daño producido por el mismo, así como sus particularidades morales y personales, desde esta óptica debe elevarse la penalidad para permitir un prolongado tratamiento penitenciario que posibilite la rehabilitación del encartado que llevó a cabo su accionar, exteriorizando una audacia y una peligrosidad extrema en abierto desafío a la seguridad pública. Por todo ello y habiendo tomado conocimiento directo y de visu de este acusado a lo largo del debate, considero justa y razonable, la pena de veinticuatro años de prisión (arts. 40, 41 y concs. del Cód. Penal). Con costas, arts. 397 y 531 del Cód. Procesal Penal.

4ª cuestión.-- Que en lo atinente a esta cuarta cuestión el doctor V. G. como consta en el expte. N° 21/97 que corre por cuerda, solicitó participación en autos en representación de J. F. C. y de M. del R. C. de C. en su carácter de padres de la víctima M. B. C.

Que conforme lo estatuye el art. 14 de nuestro Cód. Procesal Penal la acción civil podrá ser ejercida por el damnificado o en los límites de su cuota hereditaria, sus herederos o por los representantes legales o mandatarios de ellos...". Al respecto el doctor Ricardo C. Núñez señala que "Los herederos sólo pueden ejercer la acción en los límites de su respectiva cuota hereditaria (art. 14), sin que la inacción de algunos autorice el acrecentamiento de las porciones de los otros (54) o la renuncia de algunos perjudique a los otros, porque sus acciones y su ejercicio son independientes. Entre ellos no hay solidaridad activa. A los efectos del ejercicio de la acción vale el orden del derecho sucesorio..." ("La acción civil en el proceso penal", ps. 54/55).

Que siendo así y habiéndose determinado durante el debate que la víctima se encontraba casada y tenía tres hijos, adquiere plena vigencia el art. 3565 del Cód. Civil que estatuye: "Los hijos del autor de la sucesión lo heredan por derecho propio y en partes iguales salvo los derechos que en este título se dan al viudo o viuda sobrevivientes", estableciendo el art. 3567 del mismo cuerpo legal: "A falta de hijos y descendientes heredan los ascendientes...". Es decir que los ascendientes son desplazados por los descendientes. Siendo ello así corresponde sin más el rechazo de la acción civil entablada. Sin costas atento la naturaleza de la cuestión.

Cuestiones adicionales. -- Que en primer término debe tratarse el pedido del Fiscal de Cámara con relación al acusado, a los fines que se pasen los antecedentes al Fiscal de Instrucción ante la supuesta comisión por parte de aquél del delito previsto en el art. 126 del Cód. Penal, correspondiendo atento al expreso pedido y circunstancias relatadas por varios testigos en el debate, ello prima facie merituado, hacer lugar al mismo. En cuanto al pedido del Fiscal de Cámara con respecto a J. B., A. N. C., y A. C. F., a los fines de su inmediata detención por considerar que existen motivos para considerar que han cooperado en la ejecución del delito. Al respecto, con relación a A. C. F., la misma fue sobreseída en esta causa por resolución de fecha 7 de octubre de 1996 obrante a fs. 524/546 (acápite III de su parte dispositiva). En lo atinente a J. B. y A. N. C. el Fiscal de Cámara no ha fundamentado su petición ni jurídica ni fácticamente por lo que considero que sin más debe ser rechazada.

En lo que respecta al pedido formulado por la defensa técnica del encartado, a los fines de la remisión de antecedentes al Fiscal de Instrucción con respecto a los testigos L. B. C. y J. R. H. debe merituarse con relación a la primera, que no se ha señalado específicamente cuáles serían las supuestas contradicciones en que habría incurrido, y efectuando un control interno de esa declaración así como cotejándola con el resto de las pruebas reunidas no surgen elementos de juicio que permitan dudar de la sinceridad de su declaración y presumir por tanto que la misma pueda haber incurrido en el delito de falso testimonio. En lo atinente al testigo J. H., ya ut supra se analizó la eficacia probatoria de este testimonio, consideraciones fáctico jurídicas a las que me remito. En consecuencia el pedido de la defensa técnica del acusado deberá ser rechazado.

Que diferente es la consideración que merece el testimonio de A. N. C. Efectuado el necesario control interno de la declaración prestada en el debate a los fines de evaluar su veracidad se advierten evidentes contradicciones en que la testigo de que se trata ha incurrido, por ejemplo ha afirmado por un lado "que fue a su casa y le contaron que su hermana no aparecía y ella les dijo que la había visto", más adelante hace referencia a que ella "habló" para que le recibieran la denuncia a su madre, también a que una persona de nombre "P." le dijo que su hermana "había ido el 8 ó el 13 de febrero". Siguiendo con esa serie de contradicciones afirma primero "que a su hermana la vio los primeros días de enero y después no la vio más porque su hermana hacía su vida y ella la suya", para más adelante sostener "que la última vez que vio a su hermana fue en los primeros días de febrero de 1996". Por otro lado ha pretendido a través de un relato confuso y dubitativo restar validez al acta de reconocimiento de fs. 16, a pesar que se introdujo la misma por su lectura y ella reconoció su firma. Que ante todas estas consideraciones corresponde que una vez firme la presente sentencia se pasen los antecedentes al Fiscal de Instrucción que por turno corresponda ante la posible comisión del delito de falso testimonio por parte de la testigo de que se trata.

El doctor Sampayo dijo:

Adhiero "in totum" a las expresiones vertidas por el vocal que me precede en el voto y relativas a todas y cada una de las cuestiones en tratamiento. Solo permítaseme efectuar algunas breves reflexiones sobre dos aspectos fundamentales de este proceso cuales son las relativas a la identificación del cadáver y a la autoría material por parte del acusado, G. M. B., del evento criminoso cuyo tratamiento ahora nos convoca.

Con relación a lo primero estimo pertinente destacar que del acta obrante a fs. 15 de autos, se desprende que M. A. P. --esposo de la víctima-- reconoce el cadáver encontrado como el de su cónyuge, lo que permite aseverar --sin temor a equívocos-- que el cuerpo hallado pertenece a M. B. C. de P. Ello así, toda vez que, en ese reconocimiento, el testigo mencionado describe características que permiten su individualización tales como la falta de la dentadura superior "a excepción de dos colmillos, falta de prótesis, en cuanto a las inferiores, es también muy similar en razón de que posee los dientes y falta de algunas muelas y caries" descripción que se compadece con la efectuada por A. N. C., conforme acta de fs. 16, aún cuando esta última al prestar declaración en el debate y no obstante haber reconocido la ropa que en aquella oportunidad se le exhibiera como perteneciente a la occisa, falazmente intentó poner duda sobre el extremo en cuestión.

Así las cosas, cuadra resaltar que de acuerdo a lo prescripto por el art. 220 del Cód. Procesal Penal, cuando se trate del cadáver de una persona no identificada, antes de procederse a su entierro o después de su exhumación, se lo describirá en acta en su físico, ropas y objetos de su tenencia... y se procurará su reconocimiento por medio de testigos, lo que así aconteció en autos de acuerdo a lo consignado ut supra, por lo que tales reconocimientos resultan material y legalmente inobjetables.

C. Vázquez Iruzubieta y R. A. Castro, en la obra titulada "Procedimiento penal mixto (t. II, p. 100), con respecto al tema "sub discussio", al comentar el art. 204 del Cód. Procesal Penal de la Provincia de La Pampa de idéntica redacción al ya mencionado art. 220 de nuestra ley adjetiva, sostienen que "En cuanto a las medidas que el artículo dispone sean cumplidas para lograr la identificación de cadáveres relacionadas con procesos por muerte violenta o sospechosa de criminalidad, son meramente enunciativas". Continúan sosteniendo estos autores que "La tarea que cumplida satisfactoriamente puede prestar algún servicio útil a los fines del proceso, más bien se cumple en satisfacción de las exigencias del Registro del Estado Civil de las Personas" (ob. y p. citada). Por tanto, si de autos surge que M. A. P. --tal como se explicitara-- ha reconocido el cadáver que se le exhibiera como el perteneciente a su esposa, A. N. C., la ropa, con la salvedad ya referenciada; a todo lo cual se agrega que la moto propiedad de C. de P. es encontrada quemada al igual que otros efectos personales de la víctima (anillo, hebillas, etc.) hallados en la localidad de Telaritos, elementos que fueran reconocidos por la testigo S. B. B. como propiedad de aquélla; y que, de acuerdo a lo depuesto en el debate por el funcionario policial, C. A. S., durante el transcurso de los meses de enero, febrero y marzo del año 1996, en esta Capital, no hubo otra denuncia por desaparición de personas, añadiendo este testigo que también se solicitó a otras provincias, a través de convenio policial, y a Interpol, por intermedio de la Policía Federal, la ubicación y/o paradero de la víctima, diligencias éstas que arrojaron un resultado negativo, sólo se puede concluir una vez más que el cuerpo sin vida encontrado en las circunstancias y lugar ya descriptos por el vocal preopinante, pertenece, indudablemente, a quien en vida se llamara M. B. C. de P.

Realizadas las consideraciones precedentes corresponde ahora referirme al segundo de los aspectos propuestos en este voto, cual es el de efectuar las merituaciones de los elementos probatorios pertinentes que me inducen a sostener con toda certeza que el autor del acontecimiento fáctico generador del ilícito fue el acusado B.

En esa inteligencia y previo a toda otra consideración, debo poner de resalto que, tanto la doctrina como la jurisprudencia autorizan sustentar un juicio de certeza respecto a la participación y/o autoría del imputado, en elementos de convicción indirectos.

Así, Eduardo M. Jauchen, en su obra: "La prueba en materia penal" (p. 28) al referirse a la prueba indiciaria nos explicita que: "Es tradicional en materia penal la utilización de esta denominación, no siempre usada correctamente, para catalogar ciertas pruebas o aludir al grado de eficacia que aquélla pueda tener". Continúa sosteniendo este autor que el indicio no es otra cosa que lo que modernamente se conoce con el nombre de elemento probatorio expresando más adelante que "Si en verdad convenimos que el proceso deviene necesario desde que la fugacidad del acontecer humano hace imposible su vivencia directa, será preciso sostener que toda la actividad probatoria, aunque con mayor o menor eficacia o proximidad, no representa más que un cúmulo de datos que procuran otorgar las bases para poder inferir el acaecimiento del hecho objeto del proceso".

Por su parte Cafferata Nores, al tratar el tema en cuestión, lo hace en términos similares al autor anterior, agregando que, si bien la ley no reglamenta especialmente la prueba indiciaria, varias normas se refieren a ella, razón por la cual no se puede negar su posible uso en el campo del proceso penal, (confr. autor cit., "La prueba en el proceso penal", p. 182).

Y, tales consideraciones conclusivas, resultan de particular relevancia en el "sub júdice" toda vez que en nuestro ordenamiento procesal vigente existen normas que admiten la prueba indiciaria tal como ocurre con el art. 226, inc. b), norma ésta que faculta a la autoridad policial a allanar sin previa orden judicial "cuando se denuncie que personas extrañas han sido vistas mientras se introducían en una casa o local, con indicios manifiestos de ir a cometer un delito" o bien cuando se autoriza al juez a denegar el beneficio de la excarcelación si considera que existen "...vehementes indicios" de que el imputado tratará de eludir la acción de la justicia o entorpecerá sus investigaciones." (art. 314, Cód. Procesal Penal).

Del mismo modo, la jurisprudencia tiene dicho que "...la declaración de certeza sobre la participación del imputado puede basarse no sólo en pruebas directas, sino también en elementos de convicción indirecta, entre los cuales se destacan los indicios, de los cuales ha dicho Devis Echandía que son la prueba indirecta por excelencia" ("Teoría general de la prueba judicial", t. II, p. 603/7). En el mismo sentido, Mittermaier, "Tratado de la prueba en materia criminal", ps. 457/62 y 470) (TSJ, sala en lo penal, junio 21-976, B. J. C. t. XX, vol. 3).

También la Cámara Tercera del Crimen de la Provincia de Córdoba, en los autos: "Isa, Miguel Julio y otro" sostuvo con toda claridad que "El indicio es el dedo que señala un objeto y su fuerza probatoria reside en el grado de necesidad de la relación que revela entre un hecho conocido (el indiciario) y otro hecho desconocido (el indicado) cuya existencia se pretende acreditar" (B. J. C., t. XXI, vol. 3, p. 183).

Pues bien, partiendo de los expresados cartabones puedo sostener que en el sub lite convergen una serie de elementos probatorios que determinan indirecta y directamente, que la autoría del hecho sólo puede ser atribuida al encausado B. En efecto, ha quedado fehacientemente acreditado a través de los testimonios receptados en la causa (y que fueran debidamente merituados por el doctor Mazzucco) y de la propia versión aportada por la víctima en la denuncia efectuada en causa N° 08/96, del Juzgado de Instrucción N° 4, que el imputado B. amenazaba y golpeaba a M. B. C. de P. con la finalidad de amedrentarla para que no dejara de ejercer la actividad que ella desarrollaba --prostitución-- en la que había sido por aquél iniciada y de la cual, supuestamente, subsistía el encartado.

A tal punto era el sometimiento de C. de P. que hasta ingería sangre de menstruación cuando era obligada a ello por el acusado, tal como se colige del testimonio de L. F. B.

Y siendo ello de la manera en que ha quedado expuesto, puedo afirmar que de lo expresado se infiere la existencia de varios indicios a saber: indicio de manifestación anterior al delito, que lo constituyen las amenazas y golpes que el imputado hacía padecer a su víctima, indicio de personalidad o capacidad de delincuencia que en autos se encuentra acreditado no sólo por el accionar desplegado previamente por B. y al que ya hice referencia, sino también y fundamentalmente, por el hecho de obligar a M. B. C. de P. a ingerir sangre de menstruación, lo que demuestra --sin duda alguna-- la compatibilidad de la personalidad del imputado con el acto cometido, e indicio de mala justificación, habida cuenta que, tal como lo ha resaltado el juez preopinante, la declaración del imputado ha sido totalmente desvirtuada por la probanza receptada.

Sin embargo, lo hasta aquí merituado y/o valorado --y a esto lo expreso con total y absoluta honestidad intelectual-- no alcanza, "per se", para fundar el juicio de certeza que nuestra ley ritual exige para sustentar una sentencia condenatoria.

Empero, y tal como lo sostuvo el Fiscal de Cámara, doctor S. M., también existen elementos probatorios y/o circunstancias posteriores que permiten vincular directamente, y por ende, adjudicar la autoría del criminal evento al ahora imputado.

En la dirección antes señalada, me permito destacar que esos datos o elementos vinculantes que a través del pertinente proceso de inferencias hacen posible arribar a una conclusión cierta y no meramente probable, se coligen --en mi concepto-- fundamentalmente de lo testimoniado por A. H. C., hermano de la víctima, quien claramente refirió en el plenario que vio a B. en la moto de su hermana cuando ésta ya había desaparecido. Y si a ello se agrega que, de acuerdo con lo declarado por R. del V. A., C. de P. se conducía en su moto cuando fue vista con vida por última vez, y el aludido bien aparece luego en poder del encartado, sólo corresponde concluir, teniendo en cuenta además la relación que existía entre víctima y victimario; los antecedentes que surgen de la causa iniciada a raíz de la denuncia de M. B. C. de P. en contra del incoado (expte. N° 150/97 enviado por la comisaría seccional 7° de policía, agregado por cuerda) por la sustracción de la moto propiedad de la occisa; que en autos se ha verificado la existencia de lo que en doctrina se denomina indicio de participación en el delito.

Respecto a esto último, Ghorpe claramente expone que "Los indicios de participación en el delito..., pueden comprender y superar lo que se ha denominado la oportunidad material, en sentido amplio: indicios muy diversos, sacados de todo vestigio, objeto o circunstancias que impliquen un acto de relación con la perpetración del delito...". Prosigue este autor afirmando que, a diferencia de otros indicios, "...éstos son más o menos indicadores de un acto preciso: violencia, fractura, apoderamiento de un objeto" (el subrayado me pertenece) para finalizar sosteniendo que "se trata generalmente de hechos bastante significativos para hacer prueba; si, por otra parte, no resultan contradichos, pueden acarrear una condena" (aut. cit., "Apreciación de las pruebas", p. 296).

Y en ese orden de cosas, debo destacar que, otro elemento de indudable valor convictivo, que permite vincular directamente a B. con el suceso criminoso, lo constituyen las cartas escritas por el nombrado imitando letra y firma de su víctima, conforme se desprende de las categóricas conclusiones de la pericia caligráfica obrante en autos (cuestión esta que ya fuera tratada "in extenso" por el juez decano) y que fueran enviadas al esposo y a la madre de la occisa, cartas éstas por medio de las cuales el prevenido pretendía demostrar que M. B. C. de P. continuaba viva; que la nombrada se ausentaba del país con destino a Chile; que había vendido su moto en Santiago del Estero (bien que --como ya se sostuviera-- fue encontrada totalmente quemada al igual que otros efectos personales pertenecientes a C. de P.); y que su relación con B. (es decir con él mismo) había terminado.

Esto último evidencia que B., luego de cometido el hecho, pretendió suprimir de diversas maneras y por todos los medios, todos y cada uno de los vestigios que su deleznable accionar había dejado.

Por tanto y convergiendo los elementos probatorios merituados en su conjunto, en un mismo sentido, esto es la culpabilidad de G. M. B., sólo me resta añadir, fundando ello en autorizada y clara jurisprudencia, que la conducta desplegada por el imputado sólo puede serle atribuida a título de dolo por cuanto "Si de las pruebas acumuladas en la causa resulta que la muerte de la víctima, excluidas las posibilidades de que provenga de un accidente o de un suicidio, respondió, dentro del curso ordinario de las cosas, a la acción de su concubino, éste debe responder por homicidio doloso o simple, máxime si esta conclusión aparece avalada por múltiples pruebas indiciarias, con íntima correlación entre sí" (ST Entre Ríos, sala crim. y correc., agosto 4-96, BJER, 968-4-717).

En virtud de todo ello y estimando innecesario efectuar más consideraciones sobre las cuestiones propuestas en el presente, finalizo estas breves reflexiones, reiterando mi adhesión al voto del juez decano, doctor Mazzucco. Así voto.

El doctor Roselló dijo:

La apreciación dicotómica de un acontecimiento fenoménico, producida entre el entendimiento lego y el conocimiento jurídico, es solo aparente, ya que ambas deben tomarse de la realidad, y para llegar a su cabal aprehensión deben basarse en un estricto razonamiento lógico.

La diferencia estriba en los sistemas de merituación ensayados para lograr el fin propuesto, el concreto conocimiento de lo ocurrido. En materia judicial la mensuración de los elementos convictivos que nos acercan al colofón referido, se plasman en diversos sistemas que facultan la valoración probatoria, de los cuales nuestro ordenamiento legal positivo ha elegido el denominado de la libre convicción o sana crítica racional, requiriendo el mentado para la solución convictiva que propugna el apego a las reglas de la lógica, la sicología y la experiencia común, llevándose a cabo el ejercicio de la metodología apuntada, obviamente dentro de los límites marcados por las leyes adjetivas que estructuran las formas de prueba hábiles para su consideración judicial, como también el marco dentro del cual dichos elementos deben con igual y específico fin ser apreciados para determinar el grado convictivo necesario, en el caso que analizamos, para el dictado de una sentencia definitiva de carácter condenatorio.

Nuestro derecho, de clara tendencia democrática estatuye como inconmovibles principios de estirpe constitucional, los que a modo de guía son tomados por la normativa procesal para orientar el discurrir del pensamiento del juzgador en el sistema de apreciación probatoria ya reseñado.

En la teleología expresada, nuestra ley de enjuiciamiento resalta como elemento sine qua non a tener presente en todos los actos acusatorios llevados a cabo sobre la persona del acusado, la univocidad y coherencia de la imputación delictiva que pretende ponerse a su cargo.

Este principio tiene su explicación práctica en la perfecta descripción de las llamadas circunstancias de tiempo, modo y lugar del suceso delictivo, fincante en otras garantías de igual raigambre, entre ellas la de inocencia y del debido proceso legal y de la insoslayable defensa en juicio.

La estricta ortodoxia imperativa, no permite la descripción genérica de una conducta de carácter ilícito "el que matare a otro", enunciación abstracta del despliegue fáctico, sino que la conducta a atribuir al acusado como productora de un hecho ocurrido y sancionado de la manera ya expresada, debe ser enrostrado respetando estrictamente las circunstancias anteriormente resaltadas.

Si bien el resultado letal puede tenerse, sin entrar a determinar la génesis del mismo como el suceso habilitante de la sanción punitiva, luego de la determinación de la autoría y responsabilidad penal, no es menos cierto que una acusación indeterminada pero supuestamente productora de la modificación fáctica descripta en la norma legal, no satisface los resguardos establecidos por los principios antes relatados.

Lo dicho hasta aquí me da pie para ingresar al tratamiento de la primera de las disquisiciones que me apartan del convencimiento sostenido y narrativamente estructurado, faccionado por la mayoría del tribunal.

El requerimiento de elevación de la causa a juicio establece como conducta reprochable, que surge de la literalidad del pedimento efectuado por el Ministerio Público la ocurrida entre los días 27 al 31 de enero del año 1996, la que se describe insuficientemente relatando que en dicha ocasión el acusado B. sin mayores puntualizaciones traslada en la motocicleta Cagiva Agrale propiedad de M. B. C., a la nombrada hasta el domicilio de un hermano del primero, lugar en donde sin referir por qué motivos propina una feroz golpiza que le provoca lesiones a la segunda, acción ésta que produce el óbito de C., procediendo luego el nominado imputado a efectuar diversas tareas tendientes a la desfiguración de la occisa mediante la utilización de sustancias cáusticas, colocándola "a posteriori" dentro de una bolsa de color negra del tipo de las utilizadas en los consorcios edilicios, procediendo finalmente a arrojarla en el canal interdepartamental que provee de agua a las colonias agrícolas "Del Valle y Nueva Coneta"

La base y límite sobre la que debe desarrollarse el debate queda circunscripta a la acusación fiscal la cual, endeble de por sí, tal lo relatado recientemente, sin embargo explica el motivo generador del deceso, conducta ilícita desplegada por el acusado sobre la cual construye su defensa material.

Durante las múltiples audiencias que demandó cotidianamente la celebración del plenario en esta causa, hemos recibido también numerosos testimonios, los cuales directamente no nos dan una información concreta, precisa y fidedigna de los extremos imputativos registrados en la pieza acusatoria, por lo que en la secuencia reconstructiva del actuar del enjuiciado dentro de dichos parámetros, debe derivarse de la deducción o inducción, ejercicio mental aceptado por la lógica, para arribar o no en definitiva a igual postura convictiva que la ya citada.

La descripción típica en lo relativo a la acción que debe desplegar el sujeto activo de la delincuencia resaltada por el art. 79 del Cód. Penal, se resume en la fórmula "el que matare a otro", conducta interpersonal que necesita, aunque parezca de perogrullo, la existencia de una víctima del emprendimiento contrario a derecho.

No surge como exigencia sustantiva que como consecuencia del proceder delictivo que culmina con la supresión de la vida de una persona, la necesidad ineludible de la determinación identificatoria de la misma, con total certidumbre, cuando la reconstrucción histórica del suceso en análisis no deja margen de duda en cuanto a la relación causal entre acto productor y resultado obtenido, comprobado esto mediante elementos probatorios "dicho esto en sentido genérico" que cabalmente demuestren sin el ejercicio de mayor actividad intelectual la ocurrencia referida.

Sucede lo contrario, y se yergue como de conocimiento previo e ineludible a cualquier elucubración lógica deductiva o inductiva tendiente a atribuir la comisión ilícita que tratamos, la necesidad absoluta de la confirmación indubitable de la identidad del occiso, ya que la duda o indeterminación en su identificación no sirve de base cierta para fundar cualquier hipótesis delictiva que se pretenda enarbolar a su respecto.

Con motivo de la realización de la autopsia llevada a cabo en el cuerpo encontrado en el canal de riego que conduce hacia las colonias agrícolas previamente enunciadas, resaltan que el mismo, por el proceso propio de descomposición, y por los efectos de las condiciones ambientales a que el mismo se vio sometido, al examen in visu no se determina genitalidad alguna ya que en la zona pelviana solamente es dable observar estructura ósea, aconteciendo lo mismo con la región torácica, razón ésta que lleva a los médicos actuantes en el examen necrológico a deducir que se trataría del cuerpo de una mujer por las referencias antropométricas observadas (talla y peso) y por la vestimenta con que el mismo fue hallado.

Como operación reconstructiva y a los fines de su individualización se procede a efectuar tareas de esa índole en el rostro, asentándose en el acta tal circunstancia, pero no detallándose el resultado obtenido.

Con igual finalidad se seccionan dos dedos a efectos de su apreciación dactiloscópica, del cadáver, no derivándose a lo largo de la causa resultado positivo.

Tendiente a igual verificación se procede en dicha ocasión a la extracción de partes óseas, partes de órganos abdominales (hígado, riñón, bazo y segmentos de estómago) y parte de médula (para la compulsa de grupo sanguíneo), elementos éstos remitidos con posterioridad a la Capital Federal para su ulterior análisis.

Las observaciones apuntadas serán objeto de mi atención en párrafos venideros.

Descriptivamente se resalta en la pericia a que hago referencia el estado general en que se encontraba el cuerpo (pericia del día 26 de febrero de 1996) que es posteriormente a las tareas señaladas, avistado por el esposo y la hermana de la supuesta víctima (reconocimiento de fs. 15/16 ambos de fecha 27 de febrero de 1996).

En referencia a estos últimos actos procesales nominados, llama la atención la perfecta coincidencia no sólo en el aspecto del contenido de la declaración sino también por su identidad literaria, contraponiéndose la observación que consta de la visualización de la falta total de dentadura superior, con excepción de ambos colmillos, un día posterior a la constatada por los tres médicos operantes en la autopsia los que el día anterior describen la fractura del colmillo izquierdo operada en vida cuya raíz no puede ser observada por encontrarse tapada por la encía, y la falta del colmillo derecho notándose solamente el alveólo residual en el lugar en que se encontraba el mismo, el que por efecto de la necropsia de los tejidos de sostén se ha caído.

Dable también es puntualizar que el presunto reconocimiento del cadáver atribuido a M. B. C. se fundamenta en la descripción de particularidades relativas a las uñas del único pie que se observa, pertenencia que a todas luces no esplende como una característica indubitable, sino como una circunstancia general.

Más allá de lo expresado, ambos actuantes en el acto del reconocimiento, lo hacen no de manera indubitable sino refiriéndose a la similitud entre los aportes apuntados y los observados.

De igual manera se expiden ambos en lo relativo a la indumentaria observada expidiéndose con igual término apreciativo: "similitud".

Tal como lo advertí en párrafos anteriores debía volver sobre lo relativo a los elementos extraídos del cuerpo sometido a análisis para determinar la posibilidad de su identificación personal.

Remitidos que fueron los mismos a la Facultad de Farmacia y Bioquímica, Servicio de Huellas Digitales Genéticas, Universidad de Buenos Aires, luego de su observación, concluyen los informantes determinando que en el caso del material óseo no fue posible encontrar elementos celulares suficientes para efectuar la determinación de A.D.N. en las muestras. Con igual sentido negativo se expiden respecto a las muestras de cal enviadas, colofonando en lo pertinente que por la existencia de principios activos propios del elemento a peritar, o por no haberse colocado en el elemento orgánico, se allega a dicho resultado.

En lo atinente a la última comprobación efectuada relacionada con el estudio de pelos remitidos como de indubitable pertenencia a la supuesta víctima, allegados a la investigación por M. A. P., y los secuestrados oportunamente de un tacho de cal, se concluye irrefutablemente en el sentido de la no correspondencia entre ambos.

El impropio reconocimiento del cadáver atribuido a quien en vida supuestamente era M. B. C., con las connotaciones puestas de resalto anteriormente (operación autopsia efectuada un día antes de la mostración de los restos), y la comparación de sus resultados con las secuencias observadas en las placas fotográficas tomadas a los restos obituarios, obrantes en la causa, en conjunción con el resultado de las pericias anátomopatológicas efectuadas en la Ciudad de Buenos Aires en la Facultad de Farmacia de su Universidad Nacional, no allegan al suscripto la certeza indiscutible, propugnada al inicio de este acápite, para derivar del hecho biológico de una muerte, la atribución identificatoria absoluta fundante de cualquier teoría o hipótesis que pretenda intelectualmente conformarse a partir de ella, derivándose como su inmediata consecuencia la atribución de autoría delictiva en el supuesto sujeto activo del evento.

Con el obstáculo insalvable resaltado previamente, pero ubicándome hipotéticamente en la situación de darle entidad identificatoria incuestionable a los elementos agregados a la causa tendientes a tal fin, debo referirme, con el alcance señalado a otra temática derivada del examen médico pos morten.

De la operación de autopsia llevada a cabo por los doctores C., C. y V. se desprende lo siguiente: 1. Del examen del cuerpo analizado no se visualizan ni pueden determinarse lesiones de entidad tal que puedan haber sido la génesis u origen del deceso. 2. Las lesiones verificadas en cabeza, hombros, parte derecha de hemitórax y brazo derecho, posiblemente hayan sido efectuadas por algún elemento cáustico, no determinado, pudiendo eventualmente las mismas si es que fueron producidas en vida, no recibiendo la afectada debida atención médica inmediata, ser la causa eficiente de la muerte. 3. De la observación de tórax y zona abdominal, y del análisis de los pocos restos orgánicos sometidos a estudio, se confirma que en dicha zona no hubo traumatismos ni otro tipo de afectaciones lesivas. 4. Del examen in visu y por determinaciones antropométricas se deduce que el cuerpo examinado correspondería a una persona de sexo femenino cuya edad oscilaría entre los 25 y 28 años (deben tenerse en cuenta aquí las referencias efectuadas al respecto de la genitalidad indeterminada, las que no hago constar para evitar repeticiones inconducentes). 5. Las heridas nominadas previamente de origen no traumático podrían haber sido producidas por sustancia cáustica. 6. No se encontraron elementos suficientes en los restos hallados que indiquen lesiones de violencia como causa específica y contundente de muerte excepto las profundas y extensas lesiones de piel y tejidos y celular subcutáneos que se suponen producidas por sustancias cáusticas y al haber sido sufridas en vida pondrían a la persona en serio peligro de vida de no ser asistida de inmediato.

Las conclusiones manifestadas por los médicos que peritaron el cadáver encontrado son contestes en afirmar que las lesiones de origen traumático y visualizadas por equimosis en distintas zonas del cuerpo no tuvieron entidad provocante del deceso, señalando que sí podrían tener virtualidad de ese carácter (conjugación hipotética) las producidas por sustancias cáusticas, si no fueran atendidas a su debido tiempo.

Descartada la violencia física por golpes como génesis del óbito, tal cual lo aseveraba la pieza acusatoria, resulta inexorable el tratamiento de las lesiones provocadas por cáusticos, como productoras del desenlace fatal.

He resaltado siempre que me he referido a este tema, la utilización conjetural de la conjugación, ya que desde un comienzo el informe médico (acta de autopsia) y el anátomopatológico son contestes en estimar como de posible producción con el elemento indicado las afectaciones corporales advertidas, eventualmente productoras si no se viesen determinadas circunstancias, de un posible deceso.

Tal circunstancia no es una consideración arbitraria del infrascripto, sino que tiene fundamento en las propias constancias de autos , entre ellas el protocolo de autopsia ya mencionado, las declaraciones judiciales prestadas por los médicos actuantes en la misma, y en especial del certificado de defunción emitido por uno de los profesionales referidos, el doctor C., con fecha 29 de febrero de 1996 en donde consta como causa de muerte, un singular a determinar.

A lo dicho hasta aquí debe sumarse en lo relativo a la supuesta producción de heridas mediante elementos alcalinos o sustancias cáusticas, las declaraciones testificales rendidas en plenario por la dueña del corralón "El Salvador" y su dependiente, quienes se explayan sobre la incierta compra de una bolsa del químico conocido como soda cáustica, E. M. C. y J. E. D.

El segundo de ellos refiere que entró a trabajar en el corralón propiedad de la primera en el mes de febrero de 1996, confirmando el suceso relativo a la presunta inquisición sobre la sustancia antes mencionada, teniendo ocurrencia este suceso obviamente días posteriores a su comienzo laboral.

La primera de las nombradas si bien sin especificar fechas de manera certera, refiere el suceso apuntado por su empleado, confirmación ésta que da visos de veracidad a lo por él apuntado en la determinación temporal de ocurrencia del acontecimiento relatado.

En lo estrictamente atingente a la efectiva adquisición de la sustancia química de propiedades cáusticas, ambos son contestes en no recordar si se efectivizó o no tal compra, agregando la dueña del corralón que éste es un producto de venta libre y de salida regular.

Del ensamble de las pruebas hasta aquí enunciadas, esto es la conclusión del examen autópsico, de la presentación sintética de las mismas ante la autoridad policial del certificado de defunción obrante en la causa y de las testimoniales previamente analizadas, se puede colegir paladinamente la indeterminación de la génesis del óbito, toda vez que como dije descartada la violencia mecánica sobre el cuerpo de la supuesta víctima, como productora del deceso, y teniendo en cuenta la literatura potencial utilizada para determinar con tal carácter las lesiones provocadas por el químico alcalino o sustancia similar, la data establecida para la ocurrencia de la muerte, y la fecha en que se ubica al acusado pretendiendo comprar o al menos averiguando la forma de utilización y los efectos a producir por la denominada soda cáustica, me llevan a inferir sin margen de dudas que si se utilizó el elemento desfigurante mencionado sobre el cuerpo encontrado en el canal de riego ya descripto, no lo fue durante la vida de la persona ahora fallecida, razón por la cual se genera en mi ánimo convictivo una insalvable duda respecto a la etiología del deceso.

La ausencia incuestionable de la causa de muerte impide establecer con la certeza requerida en instancia de plenario para abonar un fallo condenatorio, la descripción conductual atribuible a modo de recriminación legal al acusado, máxime cuando durante su expresión oral en utilización de su derecho a aclarar los extremos de la imputación, el mismo negó su participación, estableciendo su total ajenidad al suceso criminoso, más allá de la suficiencia o no de las explicaciones ensayadas, las que podrían "per se" estructurar hipótesis incidicarias en su contra, pero que a mi entender no llegan a rebatir la falta de demostración acabada de la realidad del acaecer delictivo.

La apreciación de los elementos de convicción de carácter presuncional o indiciarios, debe efectuarse siguiendo un razonamiento lineal, debiendo partirse siempre de un hecho conocido (inicio del proceso lógico de razonamiento) para derivarse de él, por medio de la operación mental reseñada, las conclusiones obtenidas a partir de ese origen.

No es posible entender la operatividad de tal proceso observándolo como un sistema circuncéntrico, en donde cada conclusión obtenida sirve para fundar y realimentar al mismo, creándose de esta manera una interpretación cíclica, vacua de sustento independiente, que no tiene principio ni fin.

Empíricamente explicado el contenido teórico conceptual fijado en párrafos anteriores significaría ni más ni menos que la imposibilidad de verificar si la conducta pretendidamente delictiva llevada a cabo por el acusado cae dentro de una consideración dolosa, preterintencional culposa o meramente accidental, obstáculo que también se refleja en la incertidumbre en la atribución del grado de participación discernible (en sentido lato) particularizada en la categorización de autoría, coautoría, participación particular en sus diferentes especies, o encubrimiento, pudiéndose ampliar la crítica a la indeterminación de calificación legal a atribuir, no siendo lícito derivar, ante la falta ya anunciada, de los sucesos y ocurrencias posteriores, la conformación de hipótesis peregrinas, sin mayor sustento que la mera elucubración mental del observador de la ocurrencia fenoménica puesta bajo su examen.

La consideración y análisis del resto de los elementos probatorios, recabados a lo largo del proceso, devienen en un mero acopio de situaciones, datos y aportaciones, que pueden servir para configurar hipótesis de trabajo, por su concatenación, tendientes a demostraciones incidentales aledañas o extraídas al motivo del proceso, pero en modo alguno sirven en su observación genérica para suplantar las carencias previamente resaltadas, motivo por el cual las estimo como de trascendencia coyuntural.

En un principio he mentado la necesidad del irrestricto apego a los principios procesales derivados de normas de raigambre constitucional, explicitando la violación en el sub-examine al de coherencia, referido estrictamente a la incolumidad del hecho imputado, y no solo a la susbsunción de éste a precepto penal alguno, teniendo asimismo la circunstancia referida profunda imbricación con el de inocencia, pilar insoslayable de todo sistema democrático y garantía absoluta contra la arbitrariedad judicial (el acusado no está obligado a demostrar su inocencia, sino a la inversa, el estado debe inexorablemente advertir su culpabilidad), tarea esta última que debe tener basamento en la comprobación delictiva operada en base a la observación estricta del sistema probatorio, con sus habilitaciones y límites, esplendiendo como de inexorable aplicación en su valoración la normativa establecida por el artículo del Cód. Procesal Penal ("in dubio pro reo") sintetizándose los nombrados en los de la efectiva defensa en juicio y el respeto al debido proceso legal, principios todos éstos que en su observación, dentro del sistema denominado como el de la sana crítica racional deben hacer converger nuestro convencimiento hacia un estado absoluto de certeza para condenar, obligando sin admitir justificaciones o excusas a absolver ante el mínimo atisbo de duda.

El silogismo aplicable al caso se estructura teniendo como premisa mayor la normativa expresa del art. 79 del Cód. Penal, en su definición conductual "el que matare a otro" es homicida, la premisa menor verificable "el acusado B. mató a M. B. C." (circunstancia cuya comprobación de acuerdo a lo expresado hasta aquí no ha sido indubitablemente constatada); obteniéndose como conclusión lógica la siguiente: "El imputado B. mató a otro, por lo tanto es homicida", colofón éste que lo haría pasible en su caso de la consecuente responsabilidad penal habilitante de la aplicación de la condena pertinente.

La estructura lógica del razonamiento ensayado a guisa de explicación mundana, no se perfecciona cabalmente en la especie, por lo tanto la conclusión eventual a arribar, tal fuera expuesta, no tiene asidero dentro de la realidad jurídica en la cual se desenvuelve.

Disiento asimismo con la solución mayoritaria en lo relativo a la remisión de los antecedentes correspondientes al agente fiscal en turno ante la posible comisión de un delito, perseguible de oficio por no surgir acabadamente comprobada, ni en mero grado de probabilidad la conducta pretendidamente desplegada por el imputado.

De igual manera me expido en lo atingente a la remisión de antecedentes al Ministerio Público por la posible comisión del delito de falso testimonio enrostrados a A. N. C., L. B. C. y H. J. R., atento a que sus advertidas contradicciones no lo son sobre sucesos fundamentales atento al tenor absolutorio de mi voto.

Por los resultados del acuerdo que antecede y por mayoría de votos de los doctores Mazzucco y Sampayo y con la disidencia del doctor Roselló el tribunal resuelve: I. Declarar culpable a G. M. B. de condiciones personales relacionadas en la causa como autor penalmente responsable del delito de homicidio simple (arts. 79 y 45, Cód. Penal), condenándolo en consecuencia a sufrir la pena de 24 años de prisión más accesorias de ley (arts. 40, 41, 12 y concs. del Cód. Penal). II. Con costas, arts. 397, 531 y 532, Cód. Procesal Penal. III. Rechazar la acción civil instaurada, sin costas atento la naturaleza de la cuestión. IV. Hacer lugar a lo peticionado por el fiscal de Cámara en lo atinente al acusado G. M. B., y en consecuencia ordenar que una vez firme la presente sentencia se pasen los antecedentes pertinentes al fiscal de instrucción en turno ante la posible comisión por parte del mismo de un delito perseguible de oficio. V. Rechazar la petición del Fiscal de Cámara en lo que respecta al pedido de remisión de antecedentes de J. B., A. N. C., y A. C. F. VI. Rechazar la petición de la defensa técnica del encartado en lo que respecta al pedido de remisión de antecedentes al Fiscal de Instrucción con respecto a los testigos L. B. C. y José R. H. VII. Ordenar que una vez firme la presente sentencia se pasen los antecedentes al Fiscal de Instrucción que por turno corresponda con relación a la testigo A. N. C. ante la posible comisión del delito de falso testimonio.--Roberto D. Mazzucco.--Juan C. Sampayo.-- Carlos A. Roselló (en disidencia).
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I. La acusación

El hecho que se atribuyó al imputado fue transportar a la víctima en motocicleta hasta una vivienda, donde le habría propinado una serie de golpes y lesiones que desembocaron en el desenlace mortal. Según los acusadores, luego del deceso, el encartado procedió a realizar diversas maniobras tendientes a desfigurar a la occisa, rociándole sustancias cáusticas en diversas partes del cuerpo, arrojando luego el cadáver dentro de una bolsa de nylon al canal interdepartamental. Además de ello, con el fin de hacer desaparecer los rastros de su conducta, habría incendiado la moto en un basural.

El problema del caso comentado es que no existían pruebas directas en contra del acusado. Esto es evidente si tenemos en cuenta lo siguiente:

1. No hubo testigos presenciales, es decir, nadie vio ni percibió lo que pasó realmente entre el acusado y la víctima. Las testimoniales relatan ciertos acontecimientos ocurridos antes y después de la desaparición de la fallecida, pero nada se ha dicho con relación a la concreta conducta homicida descripta por los acusadores.

2. La causa de la muerte tampoco pudo determinarse con absoluta precisión. La autopsia reveló que la víctima había sufrido algunas lesiones pero, según los facultativos, éstas no eran de entidad suficiente como para comprometer la vida. En cambio sí existían daños en la piel y tejido ocular, producidos por la utilización de sustancia cáustica, que, de haber sido sufridas en vida pondrían a la persona en serio peligro de muerte de no ser asistida de inmediato.

No obstante, para los peritos resultó imposible determinar si las heridas en cuestión fueron causadas en vida o luego de que la víctima falleciera.

3. La identidad de la persona ultimada también fue un punto conflictivo, pues el cadáver pudo reconocerse solamente por la falta de la dentadura del maxilar superior y por las características de las uñas de los pies; sin perjuicio de que también fueron reconocidas algunas prendas y objetos pertenecientes a la víctima.

II. El criterio de la mayoría

Pese a los problemas apuntados, la mayoría del tribunal entendió que existían en el caso suficientes indicios que, valorados conforme a las reglas de la sana crítica racional, permitieron sustentar un pronunciamiento condenatorio con el grado de certeza exigido por la ley.

Fundamentalmente se tuvo en cuenta lo siguiente:

1. El acusado agredía y amenazaba constantemente a la víctima. Incluso existió con anterioridad al hecho una denuncia penal por amenazas y lesiones.

2. Otro indicio estaba relacionado con una moto propiedad de la fallecida. De acuerdo a las declaraciones testimoniales, el vehículo estuvo en poder de la víctima el último día en que fue vista con vida. En cambio, con posterioridad a su desaparición, llamativamente, quien fue avistado en la motocicleta ha sido el imputado. A ello hay que agregar que la moto apareció incendiada y de acuerdo a lo manifestado por los expertos, el incendio fue intencional.

3. Pese a que el acusado lo negó enfáticamente, afirmando que nunca supo nada acerca de "soda cáustica" (producto con el que se habían producido las lesiones más importantes en el cuerpo de la víctima), según los dichos de testigos el encartado fue visto en un negocio efectuando averiguaciones sobre ese producto. De todas formas es importante apuntar que los encargados del comercio no pudieron confirmar si realmente se concretó o no la venta.

4. Sugestivamente el imputado viajó a Buenos Aires con posterioridad a la denuncia de la desaparición de la víctima. Pero, y quizá este es el punto más importante, desde ahí envió dos cartas al esposo y a la madre de la occisa, imitando su letra y firma, con el indudable propósito de demostrar que la víctima continuaba viva, que se marcharía del país, que había vendido su moto y que su relación con el acusado había terminado.

En virtud de todos estos elementos, el tribunal tiene por probado el homicidio doloso, propugnando una sentencia condenatoria en contra del imputado.

III. El criterio de la minoría

La postura de la minoría del tribunal (voto del doctor Carlos Alberto Rosello) es muy clara. El hecho concretamente atribuido al encartado en el requerimiento de elevación a juicio (propinar una feroz golpiza a la víctima causándole lesiones y la muerte) no ha sido a su criterio debidamente acreditado en el juicio:

1. No existió certeza absoluta en cuanto a la identificación del cadáver, sin que resultara suficiente --a juicio del magistrado-- con el impropio reconocimiento efectuado por los familiares.

2. El resultado de las pericias fue concluyente al señalar que las lesiones que padecía el cuerpo no tuvieron entidad provocante del deceso. Y con relación a la sustancia química utilizada sobre el cadáver, el juez entendió que si se usó dicho elemento, no lo fue durante la vida de la persona fallecida. Ello así --afirmó-- "existe una insalvable duda respecto a la etiología del deceso".

3. La ausencia incuestionable de la causa de muerte impidió determinar con certeza la descripción de la conducta atribuible al imputado, especialmente en lo que hace a su consideración como dolosa, preterintencional, culposa o meramente accidental. Tampoco permitió establecer el carácter de la intervención del sujeto, en el sentido de si lo hizo en calidad de autor, coautor, cómplice o encubridor.

4. Como consecuencia de lo anterior, las distintas hipótesis indiciarias en contra del acusado no pudieron tener más que un valor meramente coyuntural. Según el magistrado disidente, "los elementos probatorios recabados a lo largo del proceso, devienen en un mero acopio de situaciones datos y aportaciones, que pueden servir para configurar hipótesis de trabajo, por su concatenación, tendientes a demostraciones incidentales aledañas o extrañas al motivo del proceso, pero en modo alguno sirven en su observación genérica para suplantar las carencias previamente resaltadas".

IV. Los indicios

El indicio suele ser catalogado como una clase de prueba indirecta. Es decir, aquella que no se identifica directamente con el objeto fundamental del proceso (ej. la acción de matar), sino que se relaciona con otros hechos secundarios que a su vez sirven para comprobar el hecho principal (1).

En palabras de Mittermaier, un indicio es un hecho que está en relación tan íntima con otro hecho, que el juez llega del uno al otro por medio de una conclusión muy natural (2). En otros términos, el objeto inmediato de la prueba es algo distinto del delito, y de ese objeto, mediante raciocinio, se llega al conocimiento del hecho delictuoso (3).

Muchas veces se habla indistintamente de "indicios" y "presunciones" como si se tratara de sinónimos. En rigor, la presunción --en sentido probatorio-- no es más que un proceso de razonamiento lógico mediante el cual se procura llegar al conocimiento de ciertos hechos desconocidos a partir del análisis de otros hechos distintos que sí se conocen (4). La presunción vendría a ser la consecuencia del análisis de los indicios, o dicho de otra forma, el razonamiento que se realiza sobre los indicios, y a partir del cual, puede "presumirse" la existencia del hecho investigado.

Los indicios no constituyen un medio de prueba como el testimonio, la pericia o los documentos, sino que en realidad son datos o resultados que se obtienen a través de otras pruebas, pero que poseen un menor grado de aptitud y de eficacia probatoria, como consecuencia de su relación más remota con el objeto fundamental del proceso (5). Esto es evidente si se tiene en cuenta que el "indicio" siempre es obtenido mediante otros medios probatorios (testimonio, pericia o documento) o por confesiones del imputado (6).

Es decir, como bien señala Jauchen, "la operación mental mediante la cual se pueden inferir circunstancias desconocidas tomando como base un hecho probado en la causa, es característica de toda la actividad probatoria, es la mecánica permanente y propia de la reconstrucción histórica del hecho objeto del proceso y de todos lo hechos accesorios relevantes" (7).

El autor es categórico al afirmar que "si conceptualizamos al medio de prueba como el método por el cual el juez obtiene el conocimiento del objeto de prueba, y al elemento de prueba como al dato o circunstancia debidamente comprobada mediante la producción de un medio de prueba que lo introduce objetiva y regularmente al proceso, se advierte que lo que tradicionalmente se denominó como indicio no es un medio de prueba sino un elemento de prueba como cualquier otro" (8).

La importancia de la llamada prueba indiciaria o circunstancial rige sobre todo en los sistemas de juicio acusatorio. En este tipo de proceso se respeta plenamente el principio de igualdad entre las partes, y se asigna un valor fundamental a la garantía de defensa. Las partes debaten por igual sobre el valor de cada uno de los elementos de prueba y tienen una participación plena en el procedimiento. De acuerdo a ello, no hay razones para temer de una utilización abusiva de esta clase de prueba.

En cambio, en los sistemas inquisitivos, las ilimitadas facultades del tribunal y la reducida intervención de las partes hace que lo más aconsejable sea condenar sólo cuando existan pruebas directas que despejen cualquier vestigio de duda sobre la responsabilidad del imputado (9).

V. La valoración judicial de la prueba

El tema sin dudas está relacionado con los llamados sistemas de valoración de las pruebas.

Como afirma Florian, se trata de responder la siguiente pregunta: ¿quién ha de juzgar el resultado de las pruebas? ¿Juzgará la ley anticipadamente o juzgará el juez a posteriori, en el caso concreto? (10).

Como es sabido existen dos sistemas fundamentales:

a) Sistema de las pruebas legales

De acuerdo a este método, es la propia ley la que de antemano prescribe cómo debe valorarse cada una de las pruebas, indicándole al juez en qué situaciones debe considerar probado el hecho y cuándo ello no es posible (11).

La función del juez o tribunal queda limitada exclusivamente a determinar si se cumplen o no las condiciones fijadas por la ley para conferir valor al elemento probatorio.

Este sistema es propio de los códigos con juicio escrito y con tendencias inquisitivas (12), en ellos constituye una verdadera garantía en favor del imputado, pues limita considerablemente los poderes del juez al momento de dictar la sentencia (13).

Los inconvenientes de este método son bien conocidos. Sin duda el valor de cada elemento de prueba varía de acuerdo a las circunstancias particulares del caso. Por ejemplo si conforme a las peculiaridades del hecho, la declaración de un menor es sumamente esclarecedora de lo acontecido, resulta irrazonable que el juez no pueda considerarla como prueba porque así lo disponga la ley. Como señala Cafferata Nores, el método de la prueba legal no se evidencia como el más apropiado para descubrir la verdad, pues bien puede suceder que la realidad de lo acontecido pueda probarse de un modo diferente del previsto en la ley (14).

b) Sistema de las libres convicciones:

En este caso el que decide realmente el valor de la prueba es el juez, a quien se le concede plena libertad para formar su convencimiento.

No obstante aquí se pueden diferenciar dos métodos:

1. Intimas convicciones: La libertad del tribunal para determinar el valor de la prueba es absoluta. La existencia o inexistencia de los hechos se determina según su leal saber y entender (15), sin exigirse ningún tipo de explicación (16). El inconveniente es que al no exigir la motivación del fallo, "genera el peligro de arbitrariedad y, por ende, de injusticia" (17).

2. Sana crítica: Como destaca Florian, "el método del libre convencimiento no puede llevar a la anarquía en la estimación de la prueba" (18). El magistrado no puede adoptar su decisión arbitrariamente sino siempre debe ser razonable. Esto implica "demandar que se respete las leyes del pensamiento (lógicas) y de la experiencia (leyes de la ciencia natural), y que sea completa, en el sentido de no omitir el análisis de los elementos de prueba incorporados" (19). Para ello es imprescindible que la resolución se halle debidamente fundada y motivada, permitiendo un adecuado control por parte del resto de los sujetos procesales. La fundamentación en todos los casos exige la descripción del elemento probatorio y su correspondiente valoración crítica por parte del tribunal sentenciante(20). Al decir de Jauchen, "es menestar que esas razones se extraigan sólo y directamente de las pruebas producidas en la causa y no en el conocimiento privado del juez o en constancias no introducidas regularmente al proceso" (21).

VI. La fuerza probatoria de los indicios

No hay duda que desaparecido el sistema de las pruebas legales, quien debe valorar en cada caso la importancia de los indicios es el juez o tribunal. Podemos decir con Florian que "en este campo deben manifestarse con más fuerza la sana intuición y el sentido práctico del penalista" (22).

En lo que hace a la valoración de los indicios, es preciso diferenciar dos situaciones:

1. Por un lado se debe apreciar el valor que tiene el hecho indicador en sí mismo, es decir, el juez debe determinar si el indicio en cuestión realmente se halla acreditado en el proceso.

La comprobación del "hecho indiciario" debe lograrse con absoluta certeza y mediante pruebas directas, si no existe plena seguridad de su existencia sería exageradamente peligroso pretender que mediante un "hecho inferido" pueda a su vez "inferirse" el hecho delictivo. Es decir, no es posible probar los indicios recurriendo a otros indicios (23).

Esta premisa ha sido cumplida por el tribunal sentenciante. No hay dudas que todos los hechos indiciarios valorados fueron debidamente acreditados por pruebas directas y concluyentes. Según la sentencia, en el debate se ha demostrado de manera inequívoca que el acusado amenazaba y agredía a la víctima; que luego de la fecha probable del hecho, estuvo en posesión de la moto de la fallecida, vehículo que además se encontró incendiado intencionalmente; también se probó que el imputado realizó averiguaciones en un negocio sobre el producto utilizado en el cuerpo de la occisa; y finalmente se acreditó con certeza que desde Buenos Aires, envió dos cartas simulando la letra de la víctima con el indudable propósito de demostrar que continuaba con vida.

2. Por otro lado se debe analizar la relación que existe entre el indicio y el hecho que se quiere probar. Como principio básico, para que la sentencia se repute válida, el convencimiento no debe tener en su contra ninguna duda racional (24). Para ello es necesario que se cumpla el llamado requisito de "univocidad" del indicio, que supone que el hecho "indiciario" no pueda relacionarse con otro hecho que no sea el "indicado" (25).

Esto obliga al juez a valorar y analizar todas aquellas circunstancias, motivos y pruebas que puedan desvirtuar el indicio. Al decir de Mittermaier, la opinión no se confirma sino, cuando se han ensayado inútilmente todas las explicaciones de disculpa; se concedieron al causado todas las facilidades para justificarse; se examinaron con mucha atención los más pequeños detalles de su defensa; y por último, cuando en interés de la verdad absoluta se ha prestado debida atención hacia todas las hipótesis de descargo que están en la esfera de lo posible (26). Es decir, los indicios resultarán suficientes para condenar cuando de su análisis y valoración, la única alternativa lógica sea tener por cierto el hecho que se pretende probar (27).

En el análisis de Framarino, el valor probatorio del indicio se determinará según "la fuerza de la relación que nos lleva de lo conocido a lo desconocido" (28). Según el autor, "desde el punto de vista de su valor, los indicios se dividen en dos especies: indicios necesarios revelan en forma cierta una causa determinada(29), e indicios contingentes, los que revelan de modo más o menos probable cierta causa o cierto efecto; los primeros se fundan en una relación constante, los últimos se apoyan en una relación ordinaria" (30). Con relación al indicio necesario, no hay mayores inconvenientes porque prueba el hecho con absoluta certeza; en cambio para determinar el valor de los indicios contingentes habrá que atender a la intensidad de la "relación ordinaria" antes aludida: cuanto más intenso es lo ordinario de que se parte en el raciocinio, mayor es el valor probatorio del indicio (31).

En definitiva podemos concluir con Cafferata Nores que "la eficacia probatoria de la prueba indiciaria dependerá, en primer lugar, de que el hecho constitutivo del indicio esté fehacientemente acreditado; en segundo término, del grado de veracidad, objetivamente comprobable de la enumeración general con la cual se lo relaciona a aquél; y por último, de la corrección lógica del enlace entre ambos términos" (32).

La importancia de los indicios valorados por la mayoría del Tribunal no puede discutirse. Las cartas que envió el acusado simulando la letra de la víctima y lo que sucedió con la moto --que por última vez fue vista en poder del imputado-- resultaron factores concluyentes.

Como destaca Framarino, "para ocultar la verdad el delincuente puede dirigir su acción sobre las cosas en general, a fin de alterar las apariencias reveladoras que estas tienen, y entonces tenemos el otro grave indicio de adulteración de las cosas, que naturalmente puede ser en cuanto al modo o en cuanto al lugar de ellas" (33).

A todo esto hay que agregar que las pocas explicaciones brindadas por el acusado sobre los hechos indiciarios aludidos han sido desvirtuadas por los distintos elementos de cargo. Por ejemplo, con relación a las cartas, el encausado declaró que jamás escribió tales misivas, sosteniendo que sólo envió cartas a sus hermanos de la Provincia de Buenos Aires; hipótesis que fue refutada por las pericias y el resto de elementos probatorios.

No obstante, todavía quedan dos cuestiones por aclarar.

a) Uno de los puntos es si el valor de los indicios sólo puede operar una vez acreditado el llamado cuerpo del delito. Por este se entiende al "conjunto de elementos materiales cuya existencia induce en el juez la certidumbre de la comisión de un hecho delictuoso" (34).

Como señala D'Albora, "en todo cuerpo procesal penal verificar la realidad del hecho constitutivo de su objeto, involucra una exigencia de la garantía del debido proceso legal (arts. 18, 28 y 33, Constitución Nacional) que, ineludiblemente, debe preceder a la condena"(35).

Sin embargo, partiendo del sistema de las libres convicciones, no existen limitaciones especiales en cuanto a la forma de probar el cuerpo del delito, pudiendo incluso recurrirse a las llamadas pruebas indirectas(36).

b) La inexistencia de pruebas directas sobre lo acontecido genera muchos interrogantes con respecto a la imputación subjetiva del hecho. Es decir, si nadie vio lo ocurrido, ¿cómo sabemos si el imputado actuó a título de dolo, imprudencia o simplemente se trató de un desafortunado accidente?

El dolo representa un fenómeno interno (subjetivo) y como tal, siempre ocasiona importantes problemas para su acreditación. En muy contados casos se puede probar en forma directa (ej. mediante la propia confesión del acusado), pues en la mayoría de los supuestos la única forma de acreditarlo es recurriendo a otros indicios objetivos. Sin duda, este inconveniente se agrava en aquellos casos donde tampoco existen pruebas directas sobre la parte objetiva del delito.

Sin embargo, como señala Florian, "una vez probado el hecho y la forma como se desarrolló, la convicción acerca del dolo surgirá por sí misma, sin necesidad de investigación especial, y esto no ya porque el dolo se presuma en alguna forma, sino porque acompaña lógicamente al hecho, es el índice, la síntesis lógica y moral del hecho; por el contrario, la demostración del dolo será necesaria cuando aparezcan motivos de duda o excepciones, o cuando se adviertan modalidades de la voluntad, diversas del contenido del dolo específico requerido en el caso concreto, o incompatibles con aquel" (37).

Este parece ser el criterio que utilizó el tribunal al entender que del conjunto de elementos indiciarios, el hecho no puede tener otra explicación que su comisión dolosa por parte del acusado. Es decir, la forma en que se desarrollaron los acontecimientos --según la mayoría del tribunal-- conduce a pensar razonablemente que la muerte fue dolosa. De haberse tratado de un accidente o de un homicidio imprudente, no se explicaría el accionar del acusado, luego de cometido el hecho, tendiente a adulterar la realidad de lo acontecido.
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